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DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública 

es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las 

autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la 

obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha catorce (14) de junio de dos mil 

diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 

00938/INFOEM/IP/RR/2017 promovido por  en su calidad de 

RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Finanzas, en lo 

sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con 

base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El día dieciocho (18) de abril de dos mil diecisiete, se presentó ante el SUJETO 

OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la 

solicitud de información pública registrada con el número 00267/SF/IP/2017, 

mediante la cual solicitó: 

"Solicito copia de contratos y/o documentos -entendiendo "documento" conforme al 

artículo VII de la Ley General Transparencia y Acceso a la Información Pública y la 

respectiva estatal de Transparencia- sobre las obras públicas productivas que fueron 

objeto del contrato de apertura de crédito simple por 166,500,000.00 millones de pesos., 

celebrado entre el municipio de Tlalnepantla de Baz y Banca Interacciones S.A., 

Institución de Banca Múltiple y!o Grupo Financiero Interacciones, el 14 de mayo de 

2008 y en cuyos antecedentes se expone la autorización de la LVI Legislatura del Estado, 
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mediante el decreto No. 99, que se publicó en la gaceta del gobierno del estado el 27 de 

diciembre del 2007. Además, de cada obra pública solicito su estatus o, en su caso, el 

periodo en el que se ejecutó; montos destinados para la obra; procedimientos de 

adjudicación; nombre del contratista o proveedor; y documentos relacionados con el 

contrato de su aseguramiento. "(Sic) 

• Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX. 

2. En fecha veintiuno (21) de abril del dos mil diecisiete, el SUJETO OBLIGADO 

emitió su respectiva respuesta a la solicitud. de información presentada, la cual 

consiste en el Acuerdo de incompetencia de la solicitud de información de 

referencia, documento suscrito por el Titµlar de la Unidad de Transparencia de 

la Secretaría de Finanzas, información que ya es del conocimientos de las partes. 

3. El día veinticuatro (24) de abril de dos mil diecisiete, estando en tiempo y forma, 

 interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta 

anteriormente referida, señalando lo siguiente: 

a) Acto impugnado: "SE ADJUNTA ARCHIVO PDF"(Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: "SE ADJUNTA ARCHIVO PDF "(Sic) 

• El recurrente adjuntó al recurso de revisión el archivo 067 Recurso de R.pdf, 

mismo que refiere lo siguiente: 
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Sujeto Obligado: Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México 

Solicitud con número de folio 00267/SFIIP/2017, 

Fecha de respuesta: 21 de abril de 2017. 

El que suscribe, mexicano mayor de edad, con correo electrónico 

habilitado para oir y recibir notificaciones en la plataforma de transparencia por la que 

se hace llegar el presente así como en los datos expuestos en la misma, por mi propio 

derecho, me permito impugnar a través de esta herramienta la respuesta otorgada por el 

sujeto obligado con fecha de 21 de abril de 2017, a la solicitud arriba señalada, porque la 

dicha respuesta-declaración de incompetencia no corresponde con lo solicitado, es 

infundado el motivo de la incompetencia, asi como porque existen numerosas 

disposiciones que hacen presumable la existencia de la información en poder del sujeto 

obligado, en atención a las siguientes razones, motivos y consideraciones: 

1.- De la lectllra de la respuesta-declaratoria de incompetencia emitida por el sujeto 

obligado, se advierte la violación de los artículos 7 y 8 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (en adedalente, Ley 

estatal), por no garantizar el acceso efectivo que ahi se mandata, en razón de que la 

información solicitada versa sobre un municipio distinto al que se menciona en la 

declaración de incompetencia. 

Como se puede observar el texto de la solicitud versa sobre un crédito contraído por el 

Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, mientras que la respuesta remite al 

Ayuntamiento de Ecatepec de More/os. 

Página 5 de 98 



r,-~,...1;, 6' T"·~.-~._,o.;;., Aee<>> • 1.1 l-!=.>$<l>, p-;e,,~ y 
Fre'.ec&.,d, º'"'' p~..,_,.,«e! .. '--"'><'> .. <•lcoy ... -0·, ... 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

00938/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Secretaría de Finanzas 
José Guadalupe Luna Hernández 

Lo anterior es considerado por este solicitante una violación al Artículo 53, fracciones 

IV y V, así como de otras correlativas o aplicables conforme al análisis que en su 

oportunidad realice el Instituto. 

A la declaración de incompetencia, este solicitante opone en el presente recurso la 

identificación de las causales expuestas en el Artículo 179 fracciones VI y XIII, de la Ley 

estatal, por considerar que no se respondió a lo solicitado. Ademas, la falta, deficiencia e 

insuficiencia en la fundemanteación que, como se verá más adelante, resulta relevante para el 

asunto que nos ocupa. 

Dado que la respuesta no corresponde con el objeto de la solicitud, este solicitante que recurre 

considera que se han violentado los principios de certeza, legalidad, maxima publicidad y, 

naturalmente, exhaustividad, en virtud de que de la respuesta otorgada se infiere que no se 

realizó la búsqueda de la información correspondiente. 

2.- Del texto de la solicitud que da origen al presente se puede advertir que versa sobre 

documentos, explícitamente, conforme a lo dispuesto como documento por la Ley 

General de Transparencia. Si bien, este solicitante admite que dicho precepto no fue 

citado convenientemente, es claro que el texto de la solicitud acentuaba que la palabra 

documento, debía leerse conforme a la materia de que se trata, es decir, de derecho de 

acceso a la información, algo que por otra parte, no puede pasar inadvertido a un sujeto 

obligado cuando se le piden documentos. 

Para este solicitante, hoy recurrente, es de necesario análisis lo vertido por el sujeto 

obligado en la declaratoria de incompetencia. Necesario y preocupante porque centrar la 

litis del presente recurso -caso que sea admitido a trámite por el Instituto- solo en el 

hecho notorio de no haberse dado respuesta a lo solicitado podría derivar en una 

reposición del procedimiento que mantendría las causales erróneas de la declaración de 
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incompetencia haciendo pasar como un error el acto de orientación. Para mayor claridad: 

al haber orientado a dirigir la solicitud al ayuntamiento de Ecatepec de More/os, cuando 

la solicitud versa sobre Tlalnepantla de Baz, una reposición del asunto implicaría 

mantener la declaración de incompetencia abordando el ayuntamiento correcto de 

Tlalnepantla de Baz, en detrimento de la expeditez que debe atenderse en el derecho de 

acceso. No atender las demás deficiencias de la respuesta, facilitaría al sujeto obligado 

mantener una previsible práctica dilatoria. 

Asentado lo anterior, es pertinente advertir que la respuestadeclaratoria de 

incompetencia, expone en la fracción III de su Acuerdo, primer párrafo, lo siguiente: 

(. .. ) se precisa que la información solicitada por el peticionario no es generada por la 

Secretaría de Finanzas, tal como se desprende del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Finanzas y del Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas ( ... )". 

Si de origen, la respuesta no correspondía a lo solicitado, es pertinente observar que la 

argumentación para la incompetencia en esos términos es insuficiente, aun cuando se 

tratare del ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz conforme al pedimento de información. 

Lo anterior es así, porque de la lectura de lo antes citado se desprende que el sujeto 

obligado aplica una lectura limitada de las leyes que rigen el derecho de acceso como a 

continuación se cita: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (y su correspondiente 

Artículo 3, Fracción XI de la Ley estatal): 

Artículo 3.-

( .. .) 

VIII. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 

correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, 
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instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que 

documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos 

obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de 

elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, 

sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; (énfasis añadido) 

La pertinencia de la cita radica en que el sujeto obligado funda su incompetencia en el 

supuesto de no generar la información, cuando es claro que la información es pública 

sea generada o no por el sujeto obligado al señalarse en la Ley "sin importar su fuente o 

fecha de elaboración", 

A lo anterior, debe añadirse que desde el Artículo 1 de la Ley General y de la Ley estatal, 

se advierte que la información públic:a es aquella que está en posesión de los sujetos 

obligados. La diferencia semántica es evidente y obvia entre posesión y generación. 

Robustece lo anterior el principio rector estipulado en el Artículo 4, párrafo segundo, de 

la Ley estatal: 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en 

posesión de los sufetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier 

persona, 

Para el asunto que nos ocupa, es necesario establecer de una vez que, si bien es cierto, la 

información generada por un sujeto obligado es pública y accessible, se trata de una 

condición enunciativa entre otras, pero no limitativa, pues se considera también pública 

y accessible, a saber, aquella información obtenida, adquirida, transformada o en 

posesión del sujeto obligado. 

Por lo antes expuesto, se solicita al Instituto el análisis y pronunciamiento respecto a la 

causal de incompetencia. 
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3.- Ahora bien, expuestos los agravios que competen a la respuesta y declaratoria de 

incompetencia, este solicitante que recurre pide al Instituto el análisis oficioso del 

asunto, no sin antes exponer algunas de las razones, basamentos legales y 

consideraciones que, en su oportunidad tenga a bien el Instituto robustecer para 

garantizar el ejercicio del derecho de acceso. 

La solicitud versa sobre los documentos en poder del sujeto obligado relacionados con 

un acto jurídico central y otros actos jurídicos resultantes o consecuentes, realizados por 

un orden de gobierno distinto al que pertenece el sujeto obligado. Es decir, se solicitó a 

una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, information sobre actos de un 

municipio. 

No obstante, no hay ociosidad en enviar la solicitud al sujeto obligado, pues dicho como 

está que los sujetos obligados lo están a transparentar información que se encuentre en 

su poder, existen diferentes disposiciones que hacen presumir al solicitante la existencia 

de la información. 

Como se sabe, en el caso de la Ley local por su Artículo 19, la existencia de la información 

se presume cuando corresponde a las facultades, competencias y funciones de un sujeto 

obligado. En el caso que nos ocupa, existe una obligación documental como se expone en 

los siguientes párrafos. 

El Estado de México cuenta con una norma positiva y vigente desde 1986: la Ley de 

Deuda Pública Municipal. Dicho ordenamiento establece lo siguiente: 

Art{culo 100.- Al Ejecutivo del Estado corresponde, por conducto de la Secretada de 

Finanzas: 

( ... ) 
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JI. Asesorar técnicamente y apoyar II las Entidades Pu' blicas Municipales en 111 gestió 

n, concertación y contratación de sus opemciones de deuda pu'blica. 

III. Promover y apoyar la operación de instrumentos y modalidades de financiamiento 

municipal incluyendo adquisiciones consolidadas de bienes, pagaderas a plazo, emisión 

y colocació n de valores, constitució n de fondos y otros que autoricen las Leyes 

respectivas. 

IV. Vigilar el estricto cumplimiento del endeudamiento neto en los términos autorizados 

por la Legislatura en la Ley de Ingresos para cada Municipio. 

V. Expedir los certificados de afectación a los ingresos Municipales en gravámenes y 

fondos Federales repartibles cuando los Ayuntamientos los otorguen como garantiíz en 

financiamiento. 

VI. Solicitar a los Ayuntamientos la información sobre sus operaciones financieras y 

sobre los saldos y circunstancias de su Deuda Pública. 

VII. Operar el Registro de Deuda Pública Municipal. 

De la lectura del precepto arriba citado, a efecto de esta asunto, se desprenden dos 

aspectos relevantes, de facultades y obligaciones que corresponden 111 sujeto obligado. 

Respecto a las facultades, se ubican las fracciones JI, III, V y VI. 

Respecto a obligaciones, las fracciones IV y VII del Artículo 10. 

Hasta aquí es claro que cuando menos, el Poder Ejecutivo del Estado, tiene obligación 

de vigilar la deuda de los municipios y de operar un Registro de Deuda Pública. Además, 
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en relación a dichas facultades y obligaciones, lo correspondiente a los ayuntamientos se 

expone en el subsiguiente 

Artrculo 11.- A los Ayuntamientos corresponde: 

( ... ) 

JI. Celebrar contratos y convenios para la obtención de empréstitos, créditos y demás 

operaciones de deuda publica suscribiendo los documentos, letras de cambio, pagarés u 

otros instrumentos requeridos para el efecto. 

( ... ) 

IV. Reestructurar créditos ya adquiridos modificando tasas de interés, plazos y formas 

de pago y celebrar los convenios y contratos que de esas acciones se deriven. 

V. Proporcionar información que la Legislatura, y el Ejecutivo del Estado le soliciten 

en relación a las operaciones de deuda pu' blica. 

( ... ) 

IX. Inscribir en el Registro de Deuda Pu' blica sus operaciones crediticias. 

Las fracciones II, IV y V, se relacionan en este caso con las correspondientes al Ejecutivo 

del Estado del Artículo 10, en tanto, se encuentran los Ayuntamientos obligados a 

cumplir con la fracción IX. 

Ahora bien, el mismo ordenamiento establece respecto al Registro Público de Deuda: 

Artrculo 23.- Los Municipios al solicitar la inscripción en el Registro de deuda piíblica 

anexarán a su petición lo siguiente: 

I. El instrumento jur{dico en que se haga constar la obligació n directa o 

contingente cuyo registro solicita. 
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JI. El Acta de Cabildo en la que se le autorice a contratar y afectar en garant{a de 

pago de las obligaciones contra{das los Ingresos Municipales en Gravámenes y 

Fondos Federales Repartibles. 

III. El Acta de Cabildo en la que se le autorice a afectar otras garanti'as distintas a 

las se1f aladas en la fracció n anterior, quedando su aprobació n sujeta a la 

SecretariÍl de Finanzas. 

IV. Información sobre el destino de la obligación. 

V. Cualquier otro requisito que en forma general determine la Secretari'a de 

Finanzas. 

Establecido como está que corresponde a la Secretría de Finanzas del Ejecutivo operar el 

Registro Público de Deuda, y que en éste, los Ayuntamientos tienen obligación de 

anexar en su inscripción los documentos encunciados en el Artículo 23, no existe 

resquicio possible para suponer que el sujeto obligado carezca de la información 

solicitada por este peticionario. 

Si bien, la Ley de Deuda Pública en comento, permite advertir que la información debe 

estar en posesión del sujeto obligado, también la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, mandata diferentes acciones al respecto. 

Articulo 33.- Los ayuntamientos necesitan autorización de la Legislatura o la 

Diputación permanente en su caso para: 

( ... ) 

III. Contratar créditos cuando los plazos de amortización rebasen el témino de la gestión 

municipal, en términos de la Ley de Deuda Pública Municipal del Estado de México; 

Artículo 34.- La solicitud de autorización, para realizar cualquiera de los actos sefíalados 

en el artículo que precede, y los demás que seíiale la ley, deberá' enviarse por conducto 
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del Ejecutivo, a la que agregará íntegramente los documentos, justificaciones necesarias 

y, en su caso, el dictamen técnico correspondiente que le haya remitido el ayuntamiento 

en su petición; además acompañará el Dictamen de Procedencia que emita, a través de 

la dependencia competente en el ramo de que se trate, y que recaerá exclusivamente en 

la petición municipal, sin prejuzgar sobre la autorización. 

De lo anterior se desprende: a) que la contratación de deuda de un Ayuntamiento 

necesita autorización del Congreso cuando rebasen el término de la administración 

municipal; b) que la solicitud de autorización al Co,igreso se realiza por conducto del 

Ejecutivo; c) que dicha solicitud implica el anexo de toda la documentación 

técnicojuridical necesaria; d) que se emite un Dictamen de Procedencia en el Ejecutivo 

que acompafía la documentación; y e) que dicho dictamen se emite por la dependencia 

del ramo (que como está visto, es la secretría de Finanzas, sujeto obligado que nos ocupa). 

En este caso, la función del Ejecutivo no se limita entonces sólo al traslado documental 

sino que inclusive emite un dictamen de procedencia, dado el diverso citado. Y, como se 

sabe, todo acto de ejercicio de facultades y obligaciones debe ser documentado, tal y como 

lo establece la Ley General y, en concreto, la Ley estatal inclusive, previendo su 

publicidad en su 

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio 

de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual 

publicidad y reutilización de la información que generen. 

El cumplimiento de estas y otros normas y preceptos que el Instituto tenga a bien 

identificar durante la substanciación de este asunto en caso de que decida admitirlo a 

trámite, está previsto inclusive en el Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, 

cuyo Artículo 10, fracción III, dispone: 

Página 13 de 98 



~ ., • .,.__, é< Tw,; ,., °""'· A«<» , i. h<,c-~e,~, r;..,-<• r 
l'ro'.sr.&,., «. "''º' F~,-,.·~'<• ée! E,!.,.<,(-<.,,,_._.....,, y .. .,-,SC';c'<~ 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

00938/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Secretaría de Finanzas 

José Guadalupe Luna Hernández 

Artículo 10.- Corresponde al Subsecretario de Ingresos: 

( .. .) 

III. Promover el cumplimiento de leyes, códigos, reglamentos y demás disposiciones 

jurídicas o administrativas en materia fiscal y las obligaciones derivadas de los 

convenios de coordinación con la federación, entidades federativas, ayuntamientos y 

organismos auxiliares. 

Además, de acuerdo al Artículo 26 del mismo Reglamento, se tiene 

Artrculo 26.- Corresponde a la Dirección General de Crédito: 

V. Asesorar a los ayuntamientos en . za determinación, gestión, obtención, 

refinanciamiento y reestructuración de financiamientos, observando que se ajusten a lo 

previsto en el Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

VI. Analizar y determinar a solicitud de los gobiernos municipales, en cantidad líquida, 

los montos de endeudamiento que resulten de la aplicación de lo previsto en el Título 

Octavo del Código Financiero del Estado de México y Municipios y en la Ley de Ingresos 

de los Municipios del Estado de México del ejercicio Fiscal que corresponda. 

VII. Analizar y proponer el otorgamiento, en su caso, del aval del Gobierno del Estado, 

para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas por los ayuntamientos y 

organismos auxiliares. 

VIII. Administrar, operar e inscribir en el Registro de Deuda Pública del Gobierno del 

Estado de México de conformidad con lo establecido en el artículo 273 del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, las obligaciones y empréstitos del Estado 

y municipios, así como establecer los procedimientos para evaluar su situación crediticia 

y, en su caso, solicitar su inscripción ante el Registro de Obligaciones y Emprestitos de 

Entidades Federativas que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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IX. Dar seguimiento al comportamiento de la deuda pública municipal inscrita en el 

Registro de Deuda Pública del Gobierno del Estado de México. 

X. Registrar y comunicar los montos afectados por los ayuntamientos que correspondan 

al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal (RAMO 28), y otros ramos que de tiempo 

en tiempo los ayuntamientos los hayan comprometido y afectado como fuente o garantía 

de pago, o ambas, en aquellas obligaciones que contraigan, incluyendo la emisión de 

valores representativos y un pasivo a su cargo. 

Ahora bien. Desde la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de 

conformidad con el Artículo 117, Fracción VIII, la contratación de deuda se destinará a 

obra pública productiva, precepto este que por jerarquía no pasó inadvertido al espíritu 

del legislador que quiso plasmarla en el Artículo 260 del Código Financiero del Estado 

de México y Municipios. 

En concordancia con los artículos espuestos de las leyes de Deuda Pública y Orgánica 

de los municipios, el Código Financiero destina su Título Octavo a establecer las 

disposiciones mediante las que se regula la deuda pública y, en ese sentido, el articulado 

permite observar que existen numerosas disposiciones indicativas de que la información 

solicitada debe estar en poder del sujeto obligado que nos ocupa. 

Por ejemplo: 

Artrculo 270.- El Estado y los municipios, inscribirán los documentos en que consten 

sus obligaciones directas y contingentes en el Registro de Deuda Pública. A dicho 

Registro, el mencioado Código destina el Capítulo III del dicho Título Octavo. Artrculo 

273.- Todas las obligaciones de pasivo directas, indirectas y contingentes que contraigan 

los entes públicos, así como los fideicomisos a que se refiere el artículo 265-A del presente 

Código, se inscribirán en el Registro de Deuda Pública y en el Registro Público Único 
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en términos de la Ley de Disciplina Financiera, el que sera considerado como 

información pública de oficio y se difundirá a más tardar 10 días posteriores a su 

inscripción en la página de internet del ente público respectivo que contrate obligaciones, 

de la Secretaría de Finanzas y del Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

actualizándose trimestralmente, con las excepciones de reservar la confidencialidad en 

la información que establezcan las disposiciones legales aplicables. Asimismo, los entes 

públicos presentarán en los informes trimestrales a que se refiere la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y en su respectiva cuenta pública, la información detallada 

de cada financiamiento u obligación contraída en los términos de este Título, incluyendo 

como mínimo, el importe, tasa, plazo, comisiones y demás accesorios pactados. 

Articulo 274.- Los entes públicos, para la inscripción de sus obligaciones de pasivo, asr 

como para la modificaciín de estas en el Registro de Deuda Pública, presentarán la 

siguiente documentación: 

l. El documento en el que conste el acto o contrato motivo de la obligación. JI. En su 

caso, la autorización de la Legislatura. 

III. Copia certificada del acta en la que conste el acuerdo del consejo directivo u órgano 

de gobierno, mediante el que se autorizo la contratación del financiamiento, cuando se 

trate de organismos públicos descentralizados estatales o municipales, empresas de 

participación estatal o municipal mayoritaria y los fideicomisos en los que el 

fideicomitente sea el estado o los municipios. 

IV. Copia certificada del acta de cabildo en la que conste el acuerdo del ayuntamiento 

para contratar el financiamiento y afectar como garantía o fuente de pago, o ambas, los 

ingresos por participaciones derivadas del Sistema de Coordinación Fiscal, de igual 
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manera deberá contener la justificación de la contratación del financiamiento, su monto, 

plazo y destino. 

Arti'culo 275.- En el Registro de Deuda Pública se anotarán los siguientes datos: 

l. Número progresivo y fecha de inscripción. JI. Las características del acto identificando 

las obligaciones contraídas, su objeto, plazo, monto y tasa de interés a la que se suscribe. 

III. La fecha del acta de cabildo o de la sesión del órgano de gobierno donde se autoriza a 

las entidades públicas contraer obligaciones y en su caso, a otorgar garantías. 

IV. Las garantías otorgadas y/o las fuentes de pago constituidas; 

V. Las cancelaciones de las inscripciones, cuando se acredite el cumplimiento de las 

obligaciones que las generaron con el finiquito emitido por los acreedores. En el caso de 

fideicomisos a que se refiere el artículo 265 A del presente Código se deberá inscribir 

además al fideicomiso, señalando los siguientes datos: 

a) Número progresivo y fecha de inscripción; 

b) Las características generales del fideicomiso correspondiente, indicando los conceptos 

mencionados en el artículo 265 A del presente Código, que integren su patrimonio; 

c) En su caso, la fecha del decreto de autorización de la Legislatura para la afectación de 

participaciones; 

d) Las obligaciones del Estado que tengan como fuente de pago y/o garantía al 

fideicomiso, identificando los acreedores originales, montos, plazos y tasas de interés; 

e) Las reglas de distribución de recursos previstas en el fideicomiso correspondiente; 

f) Las reglas o condiciones para la admisión de nuevos fideicomisarios al fideicomiso 

correspondiente. 
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De la lectura de los preceptos citados del Código en comento, queda estabelcido: a) que 

todo crédito debe inscribirse en el Registro Público; b) que la información al respecto es 

explícitamente pública; c) que la información debe actualizarse trimestralmente. 

Visto como está que el Registro de Deuda Pública es responsbailidad de la Secretaría de 

Finanzas, se considera normatividad suficiente para demostrar la competencia del sujeto 

obligado en la material de la solicitud que da origen a este recurso de revision. 

Por lo antes expuesto, se solicita al Instituto tenga a bien: 

Dar por admitido el presente recurso, presentado que es en tiempo y forma conforme a 

los plazos y fechas establecidos de conformidad con la normatividad. 

Conocer y en su caso, ordenar al sujeto obligado el cumplimiento de la abundante 

normatividad en la materia objeto de lr1 solicitud, así como resarcir la vulneración de las 

diferentes garantías, principios y disposiciones en material de acceso a la información, a 

fin de que realice la búsqueda exhaustiva correspondiente y entregue la información del 

pedimento. 

Substanciar el presente aplicando la suplencia de la queja, de manera adicional a la 

argumentación ya expuesta, de conformidad con el párrafo cuarto del Artículo 181 de la 

Ley estatal. 

Analice la posible comisión de faltas y actúe de conformidad con el Artículo 190 de la 

Ley. 

Protesto lo necesario 

A 24 de abril de 2017 

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro 

indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el 

objeto de su análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha 

veintiocho (28) de abril de dos mil diecisiete, puso a disposición de las partes el 

expediente electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo 

que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al 

caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el 

Informe Justificado procedente. 

6. El día diez (10) de mayo de dos mil diecisiete, el SUJETO OBLIGADO presentó 

su Informe Justificado para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera, 

mismo que fue del conocimiento de  a efecto de que 

manifestara lo que a su derecho conviniera y asistiera, situación que no ocurrió, 

en tal documento se hace referencia al acto impugnado y motivos de 

inconformidad, por lo que se inserta en lo medular parte del informe 

presentado. 
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IV. Dicho' ac4e'rdó fiJfnCltl(lcad() al doliente. en fecha velnUuoo de, ab.rH de dos mil 
dle~lsléfe, a \rnv~s .dill Sistema de Acces.o a I~ inforll)áclón Méx!quehSé 
(SAIMEX), . . . . . . 

V; <ion fecha ~elntlCQ~trQ da)bfll del Qos .roi.ldleclsleta; se presentó a !(áVóülél 
S.ls\erol dé Acc~s<>. a lá, lnfótm~Ciqn f'leX!q(lense (SAIMf;?(), un ~ecurso .de, 
~evlsJó,n lnten:,pest9. P"t el ~¡ .·en e9mra (le los ~qtps de I~ 
Sectetarfa de ~lnani~s, al. · que reel!Yó el numer9 de eXP.edl.ente. 
ó0938/l~fOIJM(IP/RR/2QJ?, . . . . .. . .. 

VI. MegJante .>el o(lél~s h~hletp 2031)41900;11~1/2017; .. 203Cl41ÓOó·Uil2/2017, 
2Q3041Q00·1209/2(l)Z Y 2()3041Q001)210/2ólh él. ~.efé de)~ Unfdaq d~. 
lnformaclqn,c Plefne~91pn. Prógraruacl<;ln. y ~ya¡µaclóti y TJt~JargeJa Unlda<:l de 
Tran~parenc1a dt. ra ~ecrewla .?e: Finanzas, .s9!!cltó .á(qs :$ervldór~s. Públicos 
l-fabll¡tados•4e la Contadlltla ·General :Gubernamentbl, la Dlreccl\ln General de 
s;redftó,Ja Plrecdón Ge~eral (le. rnverslón)II~ ()lr~cí:(~Í) <3en~·rn1 de Planeacr6n y 
Gasto ·P.úb,)lco resMctiyamente,. propo¡clonaran :lá ll'ifótma~Jón necesaria para .. la 
elaborii~lón del Informe justificado. en relación }1. ~$~\liso µe R'ev.lslóo antes 
mencionado, asl como .ros argurnent<>s·.del?lciameot~ fuo¡jados y motlVados que 
c<msldeiilra bportunos Pata la cont~sta,JóP 9~1 m)smp,. 

VII, A.:!(~v~( <!e los.cilicios. r1.limer<>•~o329MªJ/~Q17. ygq32p3/182/2017 ·amb.os · de. 
feol)a.VelMlsMe ·de ·abril. de. dos mJl.dle,cf.sletételcSetv1i:Jor Pú~lléó Habllltado de la 
ti[ie~cl~n· @enwal·de lnvóislón. y. déia. Plié~GÍpn Qenetál·,d~ .. Plai)~ac(ori y· Gasto. 
P,úl:!llco, refirió c¡ue. ni) es.competente pllta ,llte~der I~ soJJcltug de. merito, 
sá~~hín(lo que eíi .tódo .caso, cUcha Información MnespMda. a la Subsecretar.ta d~ Tesoreila · · · · · · · · · .. ·. · · · · ·. ·.·. · · .. ·· · · · · · · ·· ·· ·· · · · · · · · · · · · · · · · 

VIII, A través deLslmilar n¡lrñetó ~03224000/0095/~0i7 de (echa vefntlócho .de abril 
· d.ª. d. º. s.;.· m.11 d. ·.,.ec.ls. l.e,.J.·e··.1. · .. lª.\. ~e·r·v· lg(irá pubH~a HablU.tátja ... ·.de. 'ª.·. c. º ... ·.~t .. ~d .. 9 .. r. fa ·º.·.ªn. er.al Gub'ernamental, refl[ló\ que eo los archivos de esa d&penqancfa no obm 

1nfo¡(tl~cklh al r~spli~tq.. · · · · · ·· · · · 

IX. Aslmlsnio, md,élJ~nt!l. dl\l!irsohJlrñeto)0~3AóQ0-24~/2611 .. de. fecha cuatr9 de 
mayó delaN§.éri cuN<>.~l$~iV)qol PiibHco·Habllif&dodé.1a,ólreccióo Generál tj~ 
Crédito, ln.lot[l'ioJo.sl~ul.ente: · · 

~Aj íei~áó ¡,. 4{copf~(«>ldarf, <M fo ql!Wi.lW! on el .•itl~ló :tt, del titulo Qctovo .de la 
DeMa />Jl./,1/co. de/Código flQ.a.Qc/ero.detl!starlo de. f,fq~lc<,yM~nk/plo,, ¡, del •rtlculo '2.6 
r,mlóo .1>(.rfel Revrarnento w11riotde lo Sétrefa;fa <le Flf)Oflzos,.a. erecto de dáuespuest11 • 
I• nresent11/nconfo1mldad, mahlllesfo /o srovlq¡,te: · · 

/,$¡bien a.la Dirección <3ene,alil.~ C!6dlti> /~ cWesfJÓndé ,dmlnlsttar, opew • lnwibír en el 
fleum,o ilaPefJdit./l¡)bllca rM. <3óbtert!ó del. EsWlo de Me1lco, /•s Ob/lgp{IOfles yemM•ll(os 
ele/ li'stado y HuNclnros; ·~ pertlnwe. menc!onor que, p;¡ra 1/Mit.a ca/xl el trJn¡it• 'cíe 
n,c11p,;;dn, <lebe lfáM ctímp/lm/entl/ con !o:,;/isw.esto . .en el altlcuto 274. del Código 
1n.an.c1w,. del l!sfdilo de M6x/coy Munlclplot ~r ~val ¡Jls!lpril!i stgu/ent,: 
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"Í.ftlcui1¡J(4, ,.Ms,eole~J;~bljc9s, fJ/J(119.llisqrlMión .ijú~f o/Jligfef loMf ijo.r!{JfiVq, ~~f con¡c;, 
P!Jtf la. tnodlli~í!C/tin deAst~r .en el Registro d(I · Deulla PIJbl/Cil, presM/ar:6r !f ffgu/ente 
documentaclM: · · · · 

l.' E{dówmiiHfo ~/¡ lll lfLJO.COMI~ e!ªclq o CQnlrato motivo de /a iibl/(/IJC!ón. 
//, /!Q s.u c~Io,!~.~qtpií;a.cl{ii (/~Ja L1iiJT#~i9i:l . . . . . . . .. ..· · · . 
111, fi.oti/a ~rtlflé;¡(fa del actoen. lf¡!¡µli •.. qMstli .elaF4~r110 .. del .~()t,se/o .. d/ré,9/lvO .u 
q/'f!Mó de ,gqblo,no, niedlqnte, e/ qilt ~vtorltó/a contratación de/f/nantlam,ento, 
.éua.¡iijo '$11 lr4.i~····1;1~··9fqd1Uimi/$ M#llé~s (feti:enitali~aifi/s .. est~W~I ·.~. irw11c1~1~s • 
. emPtesas;d11 Mllléf{JIJ.tf(Jn. 9siat~f .6mun/dMI maYli!(/ari~ y./q~ flde/i:l¡m/sosén tosí/u~ 
~/ lldetcó . f/énli1 . eq.~/e# do o/o mUii(él/6$, .. · ..• · .. ··•··.·. ' •··.·. . . .. ·. ·.. . '¡v. c6pi~]~FilN~Y.a il.él áijá qe ~{#t!d~:,ll~ q11eA9d~I~ e( ª~u~ilJQ ?ffflly~ntar¡¡le.nt9 

,¡¡;1/;J1w,:i1ii,:m~hi~i1~:1c:~r$tJi0t:i::~~?1z111~~t1nut1 
.mMeta '.tiébetq t9ntMet la. fvS!f(i~iiCl~1 if.e la. ~Qntta{a,c/6tfJ/e/ l!Mnélatnlenlo, su 
monlo, p/~,Q. y deWnót. ·· · · · · · .·· • 

(.).e(··.·p ,rece•p .. t .. o. ,e.9..~I C./14(/,·o·· ·.·.~ª.ª.11.~ler·t·en. ilq.r~sp.· ··il·c·Jº~. ª .... · .. C. Q.ª·'.ld.· ... M1h .... ~1.P!1rr, .. e.'9. Cón. s. lS.·fo ... ·.en. ª ... t. l)e,hQ 11.e. qµe1 enniN!il(lattel1rtracclopes que $e• lroa$~rl~errsp. o!J;.rrva· c9mó 1equ/s/tQ 
Mra !a .. fn,Jcf/pc/6~ ifª·JJM·.911/lgación/ IN.if.qp11mentit1J.l[f p/dJ}/Jó/lcltante, .1,lpf ~9m.o: 
l'$olic1to CM.la <Je, con(r,ato.J YIO. :ll<t~WtJM.(<l$.1, . ,so{!rf Ns 91>ratM/.1/lt~tPr9dup.l1v4t · que 

'/í.l,//l<i/10/¡/~IQ ijeti;1iQfr~to (1~8Mrf.ii(B, '(/~ ~te,(fllq ~l,lpp!e, .. ,.1li/éifW,Pf ~lfi(li9/itfp~Mi:~ 
.. #9Jlc(to tli:i!#~l,litO,,. ~n SVJil!i(i,; ll/ 1W!Ocf9.. ea:.élqü~.s~ ii/fc(!ti$rmomw d~stinaí{os ÍJ{J[~ la 
· 9/:/@próti¡cfll/l/efit<ÍS.•lfO·•.ild/!11/i~1~!M:P<>illhr~··11~1,c,()n@W!;1 .. 'I> M>W1Jí/óf:· Y.documentos• 
(ela~íP.11.ados.éonelco!itrato·/Jesuaset,uratnfento, (S/cg, 

l! fe«un110 es ~nre/M!(Jt1l tq c¡qe ~1{p11q1¡~t,¡jf.i!f!/9Weéept~. lnvpqa¡to \, ptesMl~rJn ta 
fit/Vl~nt~ • iQCWJJel)/~q/(Jn,,, \ CQfn.Q se ,.O,!J!IJ.I\'~ •))O es O~l/!¡1~{ótl · · 1/~I .. ~nte)a é1Jlre11ª i/e 
.dótumqntos, si r10 .. 0nftatt1ente,pr1isMtar/os;pn este sent/1/l¡'fa Plrqcclón r;enetQ/ de Cr6dl/o 
rev(siJ, loma lof (fatcis prétti~'s Mf~' l~ 1nsMiiPM ¡le 1~ ol>/fg~W,n :V regresa lá 
i/pcürnMtáclón.ii.l'wtentª.PreséiJ/o. · · · ·· · · 

i, . . .· Parló antet1orse crmqluye c¡ue, ehJl!tarchNofdé la Dlreccton aener..l de i:iedlto, 

ii,i:.,,ijt1ft~.····.1.~t~.·.d.·.~.tt1%:.Wgtf.Pit.';Jº.ª.1i°t·t.11f .. º. c.J.,~.:.;~.Jt·~·/·fº.·.~
1t!t.~i.ft.· .. m.Jº.e·p·JM.~.i1/.J%~,.~t 

.Alle(n~t d.1t i:::ada óqt~}J~b//co Jo/lclt<> sµ · eslel\ls. P, '.en. su.t~~o; e/ /W/~ck1 ~nJI que s~. 
:.éfe~u/.(J,'nii¡l)l<>I deslln.adosPªf1 I~ pbra;.nrpf.,dln:,lqlllo$. •de .at1Ncfltá9/6n:.·ncmbr¡¡··pel., 
. (!()hlr¡itMá. '()· Pt~V~ªd.M y !(ocurn~ntos. ,~IMIOMdO$ cM· ~, tMtrq(q de sv asegµrenilMIO,· ($/C)·, . . ..... ·.. . .. 

111,• .. EFI.JTACIÓNA I.AS RAZONES O M<>TIVOS l:)E.1,.AJNCONPORMIOAD, 

$.el\ 1~.1.a• re~urterite corno>l'J)Otlvo .. <:le•in~(ll:lf(lrn,tdad ~L~i::uertJ(l .d.tlncompetepqlá 
. e.rol. iqo .por esta autorl<lad eo fecha veinte. de abtll · <:le dQs .rnll. diecisiete, 
.¡¡rg J'riélilando. que en ptlrt1er.J~ga.r, Sé, tµ(nQ<1 lq ,autp'rJq¡¡d l'flµlll<;lpai de il)~rera 
· em, , E)~ ya, que la lnformació;:i ~olf<:Jtada y9rsa s0,bt~ un i:noolc;lpio <lis.tinto al que.se 

e· clona eh dicho a<::uerdo, ypor>qtr~ P~rte esgrlme¡ilreélj(rei1te que para.el caso 
ue se .regulélrlzara dicha lntOnfOtmldad, lll misma .nos~ encuentr~ deblc;lamente 
aqa y 'motivad¡¡, eri vl.rtud de 9ue s~l1al¡i tjli{ oo se ~lto uníl bósqueda 

stiva ~fo· la mt9rm11qlóo .qµé tequft:1re; estimando así que se violan en su 
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..••. ~. ª.e·ª.{tj~ •. ·.i·ª·c·.···.·~.;.••·.J·d·ª··. !.~.ª.~.·.r···r·s·~.º.s·c···s··~ .... ~.··.··f .. 'e·ª.·.·.~.·.·.e·,··~.¡i .. ~ ... ··.·d··.J·:.· .. ·.~ ... ~. ~e. sé.·~.pf·a.·m.·z· 3~e·r·a·' .. ! .. ·.'···d·fo·\· t~.·.f·g·~·.P .. e· ª·n····.r.t~ ... ~c~a .. º·····.·n.·ª·s·1g·d·.·~ ... ~. ª~ ..•. '.º.t.~.:s·q·.······d·.u .. :.· . 
. En tlmer 1µ9111', Í1Q se Phlita $eiíal~r qui) tal y como lo sei\ala ~I recµtrente, lilíl él 
ac\l . (do; tJ trayesd'll cuaLse,decJaró la Incompetencia dli!. este $uJe.to Opl(gado par11 

•e/>;.•· qcé.r df la spficltúd et) c<Jmento, existe 1111 error resf?éc.tó d11I munlclplp .al que• $e 

.. ~.· ... ~ .... 

9

.· i .. ·.·.·.º·r·.··.·.~ ..•. · .. ~1.·.'.r···.º.'.·.

9

·'. ·i·r·····m· .. '~.ª.P·c· :. ~.i·§·1 .. ~.º.,j·····. 1,·q·1·/. oª .. · .. ·.~i •. · .. s.ª.~ .•. s.º .. ª. u. p .. · r.ª·ª.· ·.ª.····.7r°·z .. •.t ... ····b···d· .. ) ... !~ .... ·n·m· t.t··º .. ·.• •. ~.e .. r .. ···.!.··.·.u··.·.···.'·t··· º.ª.·.·.·v··· e.·.9·v···lu •. 

1

.ct·.º.·.··.• .. 1.··.~ .•.• ~ .. ·.·.r.ª.·.q····· .. ~.·.!. tf m.ª .. ··.···.·.!~.·• .. t·t· .~ .. ·.• lr'l1. órt~te <;le~otar;. qui:¡ d.erlva¡:fo de la sOJ~ lecJUfa qúé ~e sirva d~.(est~ Qygano 
•Gay nte al texto .inserto en 1.a .. sollcltu¡:f de IM9rn\ac19~ pµbl!c.a raalcada bajo el 
n~ ·reto de expeq!ente OCl2~7/Sf'/IP/201'Z, se meMlon11 c;ón ll'\eridl~n~ claridad, el 
municipio cuya lnfOrmacJ6.n $e ~óllc.lta; .tfül.lélme ~I eJ érrot. me<:~nqgrMléo que no$ 
QCU ' a no corWl¡¡rte en .c::onfuso' .6 !lriiblgl.ip el 'teXtO,i $Je'(ld<> .. cpnsísténtes. <;ón el 
raz · nai)'llento. expuest<>, J9s. ~lg,ulen1es .criterios ¡¡¡nsi;ri.J:dijnclalés de apllcaclón por ami og(a; · · · · · · ·· · ·· · ·. ·· · · · · ·· · 

ACLAF?Ac16'& PI! Sf:NTEN<:!IIJ po¡¡ 1w11P11f!s '/iN s.ú, T'ifXT9, 1;N ACCióN 01: 
INCQNS[ITU.C!PNAMDAD . D'/i/ll! f{Ji.<::'/iRSE <;U,/JNQ9 .A,LTli/JfN ii:l CONtlfNIQO. Dli 
Pk'iiCf!P'(OSAf'LlcAD0$0DIIotROS ÉLliMENros PII /Mli(JflTANC/A;.Cu~ndo se·Mv/elliJ 
qiie M .ÚnÍI •Miei19ib se trimscdb!eión d/vl!rsa) tlórirflis '.fdiliilc¡¡'s ~f·· justénta( SU$ 
iaioniJinl?(l!pf; <>))gyiiof Ó/ri!( el•.il.~nr~r é!Jri es~ próp'óJl!/i, '/>éto éo~ e,rofqi .• en la 
l~Prt,<1,u~9ió~. al~~<lléO!f P, a/¡¡ pu!,//cap/óiJ;pttq/¡¡/ ~Vi!'.se.Nto, IJJ dJ{~s normas o <l•. es9s 
?lem~nt~f •. <ld.b.e •cl/Jr~1se o/lcl~a,!fl?.rt•.lp re•.?(Uclpi>i /l·.,.t~tt9 .deJ•JW1,~1riiar.1w 9,•r•nl(• 
,d~ $.e9utt1Jai.1 Jvr/dtc• i:1• l•f ~.tfC$ mediante/a clta,1:orrocra <l• l<>;pre,ept<>s 9:etementos 
tnvoi:/Jdijifn •l flit&sín.qui!R,arf.ti,rl~(prcc~{!.ef. i:uatí4<! las watii.s en q'ues<i ¡~cu;,a¡.t~n¡q 
po( w c¡mt/dai.l .c9mo l!<>(!ill calli/~IJ,/8$!'11M,:lft~lewnles,· co,ni,:p~d.l~r~n }er (q~:errores 
1>11or¡,~lic1>s, ~· m,~MOl/.(~tJcov !~ .9m,!$/Qn • 1>/• J(81<f!Asf cfón tfe !~tras o. p¡;l•Pras, *fl!Pre. y 
cV•n(fo.:no (()nWe@n .en tMM<J, 'k ~n¡l!J9uo.,e! texto,. ev11Jnd9se M. esta l91ma caer en 
rltJMsmos IJXCiisNóS <¡uo s11 ~PilftM cié/ Ob/l!tlvo deJ¡jJnsllluc1dn <le. quoe tiata. 

', ,' ,- ;,, 'e,·,' .. ·.· ·······' •'•'•' ,.,. ,• • • ' ,, ••• 
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rl• vlsJl,O:i~#atl)r•nl•ifa~ éo,,Mi/ei(ótlilaeiMW &lallraq•/a misma v/sM o IMMNe si la 
visita:¡¡¡ eriténlfióp.~rso.r~1,1w1íe (9irel ~ontilbuyMre, <M•b ./Jfl'M. de (onfórin/dad. · 

<;1.JM.TQ .. TR. ·.!iJU.NAL.q(!U,<¡iAiíQE:NffATlif!.iA .. A0¡./1/!isi.:ii)\i.iv.·.·"' º.•.s ... ¿. TE .. R ... (• .. R ·• < e.IR. cillro. Revl<l6n flsc•I ~9;l2~;,t@nln(str6iJórLo(IJ/ J<Jrldiro de z,~ff.Vá/lsro, 8 .<l!fet,t~tQ.dt2QIJ7, 

Pqr <>tra ¡,art'3{$éJlehe ciW f)aia. él.cáso .en qú(n9s <>et)l>a · yco,no ·se est~blecló en.el 
acu.· .. rd.o d .... e· 11:tc. p,n·. p .. ·~. \.e.· n. c·.!·<l ..... ª.nt11s .. J.~ ... ·f.e .... rl .. d.c¡;. la,~ .. fo. r.ma9.·l6. º.·· e¡. ue .. so. !lc.·· .. 1.t·.ª ~.'. h. º'! .. ·.r·e· cur. re. nte vér ~ sqb.re, '','.¡C<>!W<1.tps Y/o f]l)cumento.s -entery.til:fndo 'rq<>c,VmentQ'' c9n(orme al 
~rtfi vi(! VII .<te./ª Jey .i$.ener~I T(ansporenc/á y 0,~cetQ3¡ /¡¡ /nfQrmai;tónf>qbl/céJ yta 
te:s iidtlvb esfat(!/de'.Tf<1Mi>arehc/ii,,., · · .. as · · · · · · · · · odu · a u r 

... · ······ .. · ci{ é> ui-il . · tiJ. 1 Sóó b to s 'de 
b . .... é .·· .... él · ' .· • áln' · 11 · . . .. lían .·. e . es s. , •. 

·· cll · . •·. i le ··· ·. iG u· o Flnanó'9(o tnter11ctlones. 'el&{ de m11VQ <f.i. 
s ali céde · · ~DQQ(J1a eütorlzac/ón de la LVI L!J<i{S/alt¡ra del 

té.· · · 9 . ve sé oublfC9 eh la¡:jáceta dé/2Qf2lerno del~stado 
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Es·.t· .. •.ª. <> .. •. y. M .... u. n ... Jql .. P.· .. 1.0···.•.s.··;.· .. tll.•.m.·· .. ··.~. l~n.lo ... ·.··.}·1···.~. q.··.¡¡.··.e •. qlc. h ... ª. º. bli.g¡¡·c· lq.n ii .. s)·l.ey ... 11.da.¡ic. ·ª .. ?.º .... · ... · .. e.0 f\J· M·l·9.·n····. ª.· e.·· .. · IO s ~aladQ .en 511 .iirffcl!l9 i74 del Cqdlgo Flnar\clero del Estado de M~x,co y Mun1c1p19s, 
el Ylll refiere tl\Jé Piitíf'eJ c1s.Q .dé' IPs erfüis Pllbllco a tos que rMülté ~pllcal:)lé, Ji;,.s 
m.· ... ,$. º~. A ... 1\1.~~. m .... ·ª .. •·. nJe .... qe~.ér.a. ii·. pr.Js. Eliltar lll . go~umeri!ac. fq11.•. d ... ª. scrl·t·.ª.··· ·.·.Eln el · ~l~posltjV6 leg leri Cómentó, ~.ltt qu¡¡ medié eonío r.équlslto,la entrega de la OítsnJa, 

13,ál . es,~.}e$1tq(a, es ge, ,51xplpf11g9 . ªér~cho. ci4s1 iá s:e*f 1611¡ s1Je9µclQl1 .de ills Clbras 
p~ ll·Q·lltPr<> ..... ~.y~.t ... (.v···/.~ •. s .... ª q. \l.éS····.~. r ... e.fle·t·e·e· .. 1.J0 .. 1.1.e .. 1 . .ta·j·'!J, .•. 90. f ... t.e.· .. s. p.".·~ª ... eiil· .. en··. te m .. · .. M.rlc ... 'P.al co .... !1 QV $!i Hi1Yll · c.lJ!elixadQ .é,l;con\rawr~spec\l\l~, t(ll ~qmose d1¡spr(lndeds1 los. art(cuJqs •31 
ftf c@jYIII y .~6 ~l.tfr99pl<ln(ls U, IX, X y XI deJa L,éy orgáhlca.Müolclpal i;fel Estado de 
M~. l~o qve ~ la l(ltr(! s~l\al~n: 

.LEY OFJQÁNICA MV.Nl€fM~ PliLl;StA(Jlt61if·fl:)JICó 

Arl/cWó ~,. • $ory alrfbUC/Oi)ii{cie lotorurit11ft)leritos1 

Vil, C<inven1r, t,Wrat~r o .CCl)~eslon«r, en termlnos. dé ley,Ja .~JeciJcNn de o/Jras y la prestacl~n 
(Jq serylc/0,s Mbl/cps; .~oh el /Wai/i>, .qón otfN f'i1ilnlclp/os deJa.)ntldad o con, partlculóres, 
tecélíáhií<>; •cu~ndopmc~«~,lil, a Vl9r/~~if!~i1 dii I? .lti!J~lalurj 'ge( ~!~iJ~; · 

,Artlq#/ó 9~, 1,1/~:, ~l. D/(~4M <!( PPt~f!fiµ'/J.íiéMci/ ~/ T/fu/lir de ·¡¡, V#ldadAdmlillstr~wa 
·· equfvillellte;'llené /~$ ~lgule(!/eNlhb@loMS! · · 

, ' ,' .. ··. ,'.,,_,, __ · .... , ... ,;,···.·.'··· .. ·,'--·,·,. 

11,· P/an,wr {Qi>t<]!,Mf/ói/!'Í'.O}',<i~lijs .<!• ~h'r?t)U61fcli5,§ s.~rv,kÍps.r~laclo1Ja(/ós ... con)as .w~mhs 
~¡• ~µiOfit1·.et,AJupta,n/Mt~,·.lJ~~.r,~,t1íy• s,e¡é~!J1P!•f/!Ot(eqWs!/M<d~lleflf~cWrY.P.l(QS qve 
v· .. erm nr.~ .eY e.·~ pe(~r111,. · .. , . . .• . .· . . . . . , . 
IX,l•ti(illnl$l(!l('t}/~r~er, .en .el 6(1J/¡lt~ <1~.~~ c;.1J111peten~l~, rt.~ m~nera c<>ord/11ade POI! e/ resótQro 

. ·rr¡vn/clpeJ. tos re,cJJl'S~~·•pilb/k¡¡1.f1es.t(,¡alfQIY!lla ,P!M~a~/~n, ,Pf Pf.¡r~ma.~16n; ·Pre;µp~e$t~c/ón, 

.·.· 1Jd/<!dlca.~w,,,co11UaMé(óJí;.·9J9tJJCl~n.ypo.ntrotclj•. l~ql/ra. pi!b/ltD/Conrorme·a /aI·(ll¡P9~iélqn~s 
/é(Ja/es /lp./lf~/JW Y.~'>.'.·~;¡q¡yMé.l~,.c:·1¡·fl.·.·.·. ··.,9· s.·.·.·".·jM,q.f PfO!l(il.trlds, espéclfléaclones tecnltM, 'controles y procedimientos adtntn!~tMtlvos M{OJfá,clos,: 

·X. . .Ver/fléil(/¡Uf· {ftf9bj~(f'~/¡ffC~f)I /()$· $~,y/é/Q~· (ei8Si911ild,Of .·. ~Ó.O,)~, '!'f~IJ'B, IJ8ran,.sfdq 
p((l!l(ama(i~s,,pr~sJJpjfest,das, .,f}ecµtac/as,.J(i<;u/rldM y c<iQtra/acfas en. es/llélo. ,¡,pego .a las 
•<!lspS>Jlc/on.esfega(e¡SfiJfcables1 · · ··· · · · ·· · · · 

8/. '9te1é~r.·•f)V.~(if/sar . qµ~ /Sé .. 9/abor~n (fe rnaner{ '(9rrécl~ y. ~.ó!VPleta MI .. ~11,~of~$ •· y/o 
~me<!!en/er ~blérJQS epi) rriotly~.; .<!e /~ <1bta ¡,Obltca y;~e/'vlclos te/aclónMM con la m/sm.a,. 
conwmnJo 11stab/e(ldo en las é/i$!JQ$1CfOM$/(Jga/e~ Mllcali.!es; ''·, ,, ,' ·... ' ..... , . '. ,. •'• ..... ' . 

. Poi' lo antes mencl<lnado pu$~~Ob$érvarM9ue este Sujeto Obllgadq hir ai;tu~do. con 
leg lld¡¡d y ,confprrnE1 i!. derecho al erriltlr tMJq. alái;uerdo di! Jné.Ol'.l1P.eten~I¡¡ · .. referido. 
~o 9Jas. ·réspuiistas .gerlvadas dei•Presente,requr~<l, .. ~!!íri··· <;UYI\. e.t\ilsl.ón, .. er\ n(ngl\n· 

,niq· .e11to .. hatr11Mgredldo errpedul¡:ío i;fel.ac~Jqnan;e loi.O~pµlJ~~º pi:¡r .é.l áttlt:lJlc\6~ d.é · 
la C nstftuclón Política de.los Estados UnldosNeXlcanos, 

' . ·-. .,. ' ·.,,.,,., .· ,, .... · .. ,,.,,·--· 

~te,ce>rite)ifo, se.precisa ·ql¡e.·l~•~écretªri~· dé f IIWr\~!ij, $QIQ s.é. ~~cµéhtra .• ó.blléc1da .11 
ora11:1n~t la hiformaclón p\ibJlpa,. que .lé .$9are<iuérlda. $1~rt)Pré y J(¡l!ncio la n;ii~ma 
· ¡¡(l'él'ádá, obtenida, . adquirida, tr¡ihsfotm~da C> eh P9$~Slón di .esté $uJefo 
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Obl gaclo, confoJrM.~ Jo)eñal~slé1. óin el arfrc4Jo.4' dé la Ley d.¡ la MatE!tla, por lo que 
est suJeto. OblliJado .CPMlcl~t~ qul! .el éJétCIClo cl~l derectio cle·acceso ·ª• Ja. lnformacJ9n 
'l p r Jo tanto, él. ac¡jt~miento dé)é. obH¡¡~ctóll i::orrel~tlya · ll l)ar¡Jo .deJ Sujeto ObH¡¡adp 
·d.e•. arantlzar c:IIChil· fac.Ult~d, ,n9 füi stdo.afeRt~\!() <;lurant~ la tramitación de .Ja. spilcltu.d 
d!l. n(orrnaclpl) pU.l;,Hc~. ndrnerp 90~1.17/$.F/IP/4q17, pués. como Sil ha demostrad.o, 
<:lut ntEi la tramitación del recurso que nps <;>~UP~. se ello respuesta a la solldtu.d de 
In.fo mación. -(lue és conslstMte con ,~ lncpmp~t~n~llí pl11ntjiada •. de. manera lnlclah y 
p(>r tanto . el .cornport~mlel)t9 tM suJe(<:í !)pllg~do $e .eMuentra apegado a la nor · atlvldad en la ma.terJ,11 · · ·· · · 

ppt lp.~n\es expµesJo1. estai~U\<:ítjcla,ffOli9iJ1J>il ~sé ÓrQ~po9~r4(\fe,.,geteiMIQ~r e:.t 
sob es~lrnte:nto del ·Re<Jwso c:Je B,evi~IM M (1U.e·~~ atto.a; ~n r~i.ón :g~q4e este §uJetc:, 
Qql gado .ha moglfl.qacjo. la..respue}ta Q\or~ad~ ~I sollcllt00\'1 y por Jo tanto, ruede 
!.lec rse que et pfesente.ásunto h~ q1.1e:dag9.sln.mater1a, aJ~b~r; · 

1tt.t~v10 I~?, El *.úrso:,er{$Oqreseid.o., en todo o en p¡¡rte, Ciliri)do .ü~á. v~{iidmltiiJo, se 
actqallcen alguno <Je {OSJlgy(enteHiJ/iUesliJ.$,'. . ' . 
/, E/ri,c/Jrrente se.desista expresemente. de/ re.curso: 
/f. "".'. re.pu. ;, .. en·í.ttee ta il,f/e;ta .. ·.o. l. raM. n.·d<i$ .• ~. d•.P•rs<in.ásJurldJCas colectl~ .. ~s, .~ <ifsueM,; 
!1Uí.lliWíLibl1iiiW..t,wilinHW~'d•t •~t!)~r/J!fr¡i1!Lo...~g_v.1~~, 
t~úrso de rcvlsi4b qf!iiM/iL~' . ·.,. ·· 
/\l. 'AdnV(l<ló ~Uelúrso d.e rwlsíón, aparezca al(¡un• cav$4h!• lt:r>i!to~eii•hcl? M los 
.t6rm/nos ilo MPtes~bte L.•Yi r . . . .. ·· .· .· .· · · 
'¡'J;;íen<1,9·porciibtat1Jormo!NQ s.119!1~,J/,QWl#ii«,•lt~~ili. 

e,p W QrtjE1n deid~11s, resulta necesadii manlff$t11t<1Y& el. prln¡:lp~JO.bJetlvo de 111 
Ley \!e J~aosparenc1~ y Acceso 11Ja Jn.fortMé.16,n 8úbl1Ca cl.lll. E~tado da M~l!leo y 
MQ iclpio~ y .<:le su Reglam.ento, .. es. 111 ptOvislóir 4e lo'$ medios n.ei;esari(>S para 
fJ~t i'ítlz.¡ir e.1· derecho .. ~e·.toqa,re(s(>l)a, ge1~c9ede(a. l,a.Jntqrmaclón. gub.ernamental 
cor Jderc1da como. pubhc¡¡ ;y que,· en el carMter p.!.ll;>l.lco ele la. información en 

rri~ ~~~~~}~! s~t~tfJnº~~¡rig~s·t3,!~le~1tftW~~¡g~cl~em1t1t~t~r~~J\g~ªg!nªí! 
1111ª1 ciad .ele que lí.l)~.~ie¡Jacj p9~da ern1t1r¡y1cips d¡¡. yalor <frftícos. e lntonrwdos 
sob[.· la funclpn/pl)l;>llcáY.dé los setvldQte.s Públicos co.n. esta responsablHdad, 
si1in ,o que e.n efcils~Au.~ neis pC~P!( $&t~ ííu\qrlda.d fln té1do momen\o 011 ácatado 
gléh .s. Premlsas,'p9r.1p;s¡ue. lM .rq~hlf~~J~cJ~ije$ Au.e a 111~nera de agravio vierte la 
lnco. forme,¡re,41t11n II t9tjas.l.1J~M.,hJQPet11qtes,e 1neflc~ces, puesto.qµe. como s.e 
c:Jes · rende dejas a9tJJac¡9~t1s íMeltijs ~n el expecJ.Jente. 0021.17/~F/JP/2017, .esta 
aµt riélad er\ nJMún mom11oto Ha vülMradQ ~u derecl)o al .acceso.a. la lnformaci<\n 
pub cgprnvlsto ~n \ll atUculo 1.1° de. la (;onstlt!ición Polítl<:a. d~ IQs Est;idos Un.lelos 

· M(;lX canos; de !i!I s.uerte, se .debe d~terhilMr el sobreselmlentQ dentro del preserite 

ltls·<;>····· .. ·.P .. º.· . . r.··lª·.· .... s .... · ..... 'ca.•·u· ... s .... ál·e· s .. '.". v .. ·.º.·.·.cad ... ~·.s ..... •. rná. xlm .. ···e ..... q. u··.ª •la .. r .. ·.ª .. sp·º .... est.a .ª .. rhlt· l···d.<! .ppr ... e .. st .. e 9 ObllgacJQ $ª enc\Jentra apegada a derecho, observai]cl.o · IO dispuesto ?()Y lo~ 
.los. 12 y.2~ (le la l.W de Transparencia y.Acceso a la lnforma~Jón Pública :del 
o deM~~lc<>.Y Municipios. 
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Cq_¡··_i:)a_se en __ iq ~-rile.rl_or-:-Y,· P~ra_.._G.~m·pr:ol:!ar bi_:ver_acJpa:_d ~-ª 1a·s· m.r:uifféstácfónes 

v.er ld<!s, contµndanie.nto.<11\ el.<!rtl .. c" .. '·.º.· .,as. ··.f.r<! .. ··.".e.Ión IV.c:Je 1<!. Ley. de la.Materia .• se Ofr CE!h ·1r;1:s.;_SJJ1u!_eQte_s:: 

IV,, PRUEBA$ 

1., ... OC:UME!,ITA!,;ES p(íBI.IC:A$, cc\i\slS!<li:lte en las coplas slrnples de los ;:,(lelos 
nu··... ·ª'.º. '.2. 0.3. :w ....... 3/.181/20 .. 17 •. 2. º. 320 .• 3 .... /1. 82./,!0.17 am. bo·.· .• de .. f<;>c·h··ª· vel.n.tl•.l.et ... ".·. d.e· ".b.·.r.11 c:J.e. c:Jo , rrjll .dlecJsl$t<1, signados I>or .el :.Servidor, Público. Hablilt;!do de: la t;>lr"cclón 
G_e_ erc!II .· Qá.)h.Yl'it'.S_IQn_ ... y, de.,_1_~··_- DfrecclO:n '.·.Gén_era_l.-de·· .Pl_~_ñe~·clQ,i:,-Y .. G~s~<:> _Pú.b_l_i_có; 
20. 224000/0095/2017.de fech.a velntloch.o de ;,brll <:ledos mlld.l<¡1Clslete, slgnac:Jo 
P~r f.;1 :·sarVfQora· Públfca:_-·liablllt_a_<:f_a .éfl;l:Ja ·contaé:1L1tJa _.G~_n_~r~I. :_.G~be.rn:amen_tl)I, .;::,is( 
co ·º el oficio n(fmero 2Q~.3AOó0.'24!l/i017 de. fecha .tju~(ro <:le. ,tiayc;, del. alío en 
c\lr o, ·signado: por el Servidor PObllco' •1-iabllitadO de la. Dlrec<llór, General d,e 
<;re lto, los cuales robust<¡,cen la de\erm)naclón de lricqinpÍ,t<)rfcia;ernltlc:Ja por.esta 
Unl ~d·de Tr:~!)spa_ren_cl_a. 

il, RESUNC:IQtlAL I.EGAI. ·Y ,l:fUMANA, épr\si$(Eirité .en !'!j.conocimlento dé .la 
óti ;~dt~ntrovl>rtlda átenlenc:J;:, ;, Jos eJem.entos deptul\iba aportados por el sujeto 

111, IN$TRUMENTAI. DE AQTUAC:IOlílES, cori·s1stente en· todo lo actuado en. e! 
' pri, ente me,;i1<i ,;l<i l,np(!grii!6í~n. · · · · 

Por lo 11ntel'!Otmeri~<> G)(PUG$!O y fúndádo: 

A. ,Sl'EP. C, COMl!IIONÁOC) DEL'INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A. 1.A 
INF .. RMAC:lólii.p(íBLiC:A Y PRC>'rEé:CIÓ.N PE !>AT<>S Pi!RSONAI.ES. DE!- Es.l'Alló 
DE EXICO v MUt,.¡JCIPIC)S, ~te11tamet,te pklo se sirva: 

ERO: Ter:1er pp_r r,ef!<;Jict:9_:. ·e1 .. l'.ll~sente l_ófqrrtfl;l'. J.uS.Ofli;:_U_dó. en 1)11. c~r'áC.te_t ··d~ 
J¡:!FE DE LA llNIDAD DE INF'QRMACIÓ!'f, . PLANEACIÓN, 
PRC)GRAl)IAClófüY EVALUACIÓN Y TITULAR 01'! LA UNIDAD bE 
TRA.Nl;PARENGIA,01'! LA SE;GRETARIA DE FINANZAS. 

UNDO: cor) !?~~e eJ\Jo sel\alado en las frac.clones ll('y Y c:l,al artfcvlo 192 del 
_o,rde.n~tn.t_,ntt;>.legal en alta, se determine-el sopreselmlentO:d~I rec\.,lrso. 

• No obstante lo anterior, también se adjuntan anexos al informe justificado los 

consistentes en el oficio número 2033000-249/2017 de fecha cuatro (4) de mayo 

de la presente anualidad, suscrito por el Director General de Crédito de la 

Secretaría de Finanzas y dirigido al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de 

Transparencia, a quien se le informa que derivado de la solicitud número 

00267/SF/IP/2017, en términos del artículo 273 Título Octavo de la Deuda 

Pública del Código Financiero del Estado de México y Municipios y artículo 28 

fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría, señala que dicha Dirección 
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General de Crédito le corresponde administrar, operar e inscribir en el Registro 

de Deuda Pública del Gobierno del Estado de México y Municipios, que para 

llevar acabo el trámite de inscripción, debe darse cumplimiento con lo 

dispuesto por el artículo 274 del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios; pero el servidor público habilitado advierte dos supuestos 

derivado de precepto legal en mención, el primero de ellos consistente en el 

hecho de que en ninguna de las fracciones que se trascriben se observa como 

requisito para la inscripción de una obligación, los documentos que requiere el 

particular, y el segundo hace referencia a que " ... presentarán la siguiente 

información ... " como se observa no es obligación del ente la entrega de 

documentos, si no únicamente presentarlos, en este sentido la Dirección 

General de Crédito revisa, toma los datos precisos para la inscripción de la 

obligación y regresa la documentación a quien lo presenta. Indicando que 

dicha Dirección no cuenta con la documentación solicitada, sugiriendo al 

particular dirigirla s.olicitud al municipio de Tlalnepantla de Baz. 

• Oficio número 203224000/0095/2017 de fecha veintiocho (28) de abril de la 

presente anualidad, suscrito por la M. en A. Brenda Mercedes Tristán López, 

servidor público habilitado de la Contaduría General Gubernamental y 

dirigido al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la 

Secretaría de Finanzas, documento mediante el cual se informa que en dicha 

área de Contaduría no obra información al respecto. 
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• Oficio número 203203/181/2017 de fecha veintisiete (27) de abril del año en 

curso, suscrito por el Lic. Alfonso Pulido Solares servidor público habilitado de 

la Dirección General de Inversión y dirigido al Jefe de la UIPPE y Titular de la 

Unidad de Transparencia, documento mediante el cual se informa que no es 

competencia de la Dirección, ya que dentro de sus atribuciones no se encuentra 

el dar trámite o autorización para la contratación de créditos de los municipios 

de la Entidad, esto corresponde a la Subsecretaría de Tesorería. 

• Oficio número 203203/182/2017 de fecha veintisiete (27) de abril de la presente 

anualidad, suscrito por el servidor público habilitado de la Dirección General 

de Planeación y Gasto Público, y dirigido a Jefe de la Unidad UIPPE y Titular 

de la Unidad de Transparertcia, documento mediante el cual se informa que no 

es competencia de la Dirección General de Planeación y Gasto Público, ya que 

dentro de sus atribuciones 110 se encuentra el dar trámite o autorización para 

la contratación de créditos de los municipios de la Entidad, esto corresponde a 

la Subsecretaría de Tesorería. 

7. El Comisionado Ponente decretó los cierre de instrucción mediante acuerdo de 

fecha diecinueve (19) de mayo de dos mil diecisiete, por lo que, ordenó turnar 

el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia: 

Página 28 de 98 



t,-.,,c:-,t> ~ Tw,;,w&,, 'ª"~, e, ,,-,,,,...~,:c., r;~"<• y 
f,«..-..e'~~, <!> o,;,, fa,-,c.·~·e, e-el ~,!>X.~' VI>',<.> 1 V _,.._,o:~c.;, 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

00938/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Secretaría de Finanzas 

José Guadalupe Luna Hernández 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia. 

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, 

apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo 

segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 

178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y 

XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días 

hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO entregó respuesta el día veintiuno (21) abril de dos mil diecisiete, 

de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió los días 
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veinticuatro (24) de abril al (16) dieciséis de mayo de dos mil diecisiete; en 

consecuencia, presentó su inconformidad el día veinticuatro (24) de abril dos 

mil diecisiete, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en 

el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios vigente. 

10. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónicQ del SAIMEX se 

desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la 

información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de 

información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo 

para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, 

es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes 

no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en 

materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo 

tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo 

ordenamiento. 

11. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones 

III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, 

párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo) fracciones IV y V de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que 

toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 

utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 

personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán 
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mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos 

que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e 

imparciales que establece la Constitución Federal y local. 

12. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del 

derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda 

persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 

deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho 

fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o 

su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la 

solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un 

nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su 

identidad. 

13. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos 

de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto 

práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental 

bajo análisis no lo exige. 

14. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un 

requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos 

ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún 

interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por 

este Órgano Resolutor. 
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15. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el 

presente recurso. 

16. Que el Recurso Revisión tiene como finalidad · reparar cualquier posible 

afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título 

Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o 

modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega 

de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

17. El razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente 

de referencia, es de señalar que en términos generales se requirió de la 

Secretaría de Finanzas lo siguiente: 

a) Contratos y/o documentos sobre las obras públicas productivas que 

fueron objeto del contrato de apertura de crédito simple por 

166,500,000.00 millones de pesos, celebrado entre. el municipio de 

Tlalnepantla de Baz y Banca Interacciones S.A., Institución de Banca 

Múltiple y/o Grupo Financiero Interacciones, el 14 de mayo de 2008 

y en cuyos antecedentes se expone la autorización de la LVI 
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Legislatura del Estado, mediante el decreto No. 99, que se publicó en 

la gaceta del gobierno del estado el 27 de diciembre del 2007. 

b) Además, de cada obra pública se solicita se informe su estatus o, en 

su caso, el periodo en el que se ejecutó, montos destinados para cada 

obra; procedimientos de adjudicación, nombre del contratista o 

proveedor y documentos relacionados con el contrato de su 

aseguramiento. 

18. El SUJETO OBLIGADO dio como respuesta en términos generales, a través de 

la Unidad de Transparencia, se decretó la incompetencia, en términos de los 

artículos 3 fracción XXV y XLIV, 4, 12, 50, 51, 53 fracción II y VI, 150, 151 y 167 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios; en relación con los Numerales Treinta y Ocho y Cuarenta 

y Dos de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las 

solicitudes de acceso a la información; y señalando que la información 

solicitada por el peticionario no es generada por la Secretaría de Finanzas y del 

Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas; de tal suerte 

corresponde esta petición al Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. Lo anterior 

en términos de los artículos 1, 31 fracción VII y 96 Bis fracciones II, IX, de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios .. 

19. De la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO, el recurrente en el 

término legal correspondiente interpone recurso de revisión y en sus motivos 
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de inconformidad señala en lo medular a través del escrito de fecha veintiuno 

(21) de abril de la presente anualidad mismo que se aprecia en el párrafo 3 de 

los antecedes de la presente resolución, que la respuesta otorgada consiste en 

la incompetencia por parte del SUJETO OBLIGADO para atender la solitud 

de información interpuesta, por lo que considera vulnerado los artículos 7 y 8 

de la Ley en la materia, toda vez que, no se garantiza el. acceso efectivo que se 

mandata y que la información solicitada versa en un municipio distinto al que 

se menciona en la declaración de incompetencia, que resulta ser el 

Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos y no el Ayuntamiento de Tlalnepantla 

de Baz, por lo tanto se señala la vulneración del artículo 53 fracción IV y V de 

la Ley en la materia; también se menciona como causales de procedencia del 

recurso las fracciones VI y XII del artículo 179 de la Ley en la materia, e 

indicando que se violentaron los principios de certeza, legitimidad, máxima 

publicidad y naturalmente exhaustividad, al no haberse realizado una 

búsqueda de la información. Y en términos generales señala diversa 

normatividad en donde señala que de acuerdo a lo establecido en la norma 

legal, el SUJETO OBLIGADO debe tener información relacionada con lo 

requerido. 

20. En virtud de lo anterior, el estudio de la presente resolución versará respecto 

de: 
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De la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO de acuerdo a la 

información solicitada, a efecto de verificar si la misma da cabal 

cumplimiento al derecho de acceso a la información pública. 

21. Es así que se actualizan las causas de procedencia del recurso de revisión 

establecidas en el artículo 179 fracción VI y XIII de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resulta 

procedente la interposición del recurso de revisión cuando no se dé 

cumplimento a lo solicitado por los particulares la información inicialmente 

requerida. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

I. El derecho de acceso a la información pública. 

22. Resulta necesario hacer énfasis al derecho humano de Acceso a la Información 

Pública el cual se encuentra regulado en el artículo 1 tercer párrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que 

" ... Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 

consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 

a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.", situación que no 

ocurrió por parte del SUJETO OBLIGADO. 
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23. Ahora bien, los artículos 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo, vigésimo 

primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, establece el marco jurídico para el ejercicio 

del derecho humano de acceso a la información pública, el deber de los 

SUJETOS OBLIGADOS de poner a disposición de cualquier persona los 

documentos que generen en el ejercicio de sus atribuciones y que deben 

resguardarse y preservarse en sus archivos. 

24. El acceso a la información pública es un derecho humano a través del cual una 

persona puede solicitar a un SUJETO OBLIGADO aquellos documentos que 

generen, administren o posean en ejercicio de sus respectivas atribuciones y 

competencia. 

25. Este Órgano Garante en aras de promover y garantizar la debida tutela del 

derecho humano de acceso a la información pública, destaca la obligación del 

Estado, a través de sus diversas autoridades, de preservar sus documentos en 

archivos administrativos y actualizados, supuesto indispensable para hacerlos 

del conocimiento de los particulares que requieren conocer la información 

contenida en estos. 

II. De la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO. 

26. De la solicitud de información presentada por  en donde se 

solicitan documentales de lo siguiente: 
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a) Contratos y/o documentos sobre las obras públicas productivas que 

fueron objeto del contrato de apertura de crédito simple por 

166,500,000.00 millones de pesos, celebrado entre el municipio de 

Tlalnepantla de Baz y Banca Interacciones S.A., Institución de Banca 

Múltiple y/o Grupo Financiero Interacciones, el 14 de mayo de 2008 

y en cuyos antecedentes se expone la autorización de la LVI 

Legislatura del Estado, mediante el decreto No. 99, que se publicó en 

la gaceta del gobierno del estado el 27 de diciembre del 2007. 

b) Además, de cada obra pública se solicita se informe su estatus o, en 

su caso, el periodo en el que se ejecutó, montos destinados para cada 

obra; procedimientos de adjudicación, nombre del contratista o 

proveedor y documentos relacionados con el contrato de su 

aseguramiento. 

27. El SUJETO OBLIGADO proporcionó como respuesta a través de un escrito 

denominado Acuerdo de Incompetencia de la Solicitud de Información Pública 

número 00267/SF/IP/2017, documento en el que informa que lo requerido por el 

recurrente no es generada por la Secretaría de Finanzas, tal como se desprende 

del Reglamento Interior de la Secretaría y el Manual General de Organización, 

señalando que, el SUJETO OBLIGADO a quien le corresponde conocer y 

responder esa solicitud es al Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. 
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28. En la respuesta, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO niega contar con la 

información que le fuere requerida, en relación a esto, la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su 

artículo 167 establece lo relativo a la incompetencia del Sujeto Obligado la cual 

podrá ser determinada por las unidades de transparencia, situación que tendrá 

que hacerse del conocimiento del recurrente dentro del término de tres días 

contados a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud de 

información y en su caso orientar al recurrente de los Sujetos Obligados 

competentes, salvo que se cuente con parte de la información solicitada esta se 

deberá de entregar e indicar la incompetencia de la faltante. 

29. Por lo que se tiene que si bien el SUJETO OBLIGADO a través de su respuesta 

realizó la declinación de competencia para señalar que es a otro SUJETO 

OBLIGADO a quien se le debe pedir la información, se aprecia que por error 

se le orienta a que dirija una nueva solicitud al Ayuntamiento de Ecatepec de 

Morelos, siendo que la información requerida se relaciona con otro SUJETO, 

que para el caso debe precisarse es el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, que 

si bien, debe decirse, dicha precisión respecto un "error mecanográfico" tal y 

como lo manifiesta la Secretaría de Finanzas en su informe justificado, se le 

oriento de manera incorrecta en un primer momento, toda vez que, es evidente 

que el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, no tiene nada que ver con la 

solicitud de información y por consecuencia con el asunto que se resuelve en la 

presente resolución. 
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30. Dicha precisión toma especial importancia, toda vez que, el particular después 

de realizar una solicitud de información pública, en donde a través de esta, está 

ejerciendo su derecho humano fundamental, al recibir la respuesta de la 

Secretaría, le genera un total desconcierto, en primer lugar, porque se le señala 

que es otro Ayuntamiento a quien le debe de pedir la información, 

Ayuntamiento que se reitera no tiene nada que ver con el asunto que hoy se 

resuelve y en segundo lugar, porque además de recibir una orientación 

totalmente equivoca, se le informa que de lo requerido no se cuenta con ningún 

documento, toda vez que la Secretaría de Finanzas no genera la información. 

31. Sin embargo, para tener una total certeza de que lo solicitado por el particular 

y que es materia de la presente solicitud, se debe analizar las facultades, 

competencias y funciones del SUJETO OBLIGADO para determinar si en 

efecto la información requerida por el particular que se relaciona con contratos 

o cualquier tipo de documentos respecto de las obras públicas que fueron objeto 

de la apertura de crédito simple por 166,500,000.00 millones de pesos, celebrado 

entre el municipio de Tlalnepantla de Baz y Banca Interacciones S.A., Institución 

de Banca Múltiple y/o Grupo Financiero Interacciones, el 14 de mayo de 2008 y 

en cuyos antecedentes se expone la autorización de la LVI Legislatura del 

Estado, mediante el decreto No. 99, que se publicó en la Gaceta del Gobierno 

del estado el 27 de diciembre del 2007, es generada, poseída o administrada por 

el SUJETO OBLIGADO y si obra en su archivo documental. 
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III. Del Infonne justificado del SUJETO OBLIGADO. 

32. El SUJETO OBLIGADO presentó su respectivo informe justificado, el cual se 

hizo del conocimiento del recurrente, en razón de que se modificaba la 

respuesta proporcionada, al señalarse lo siguiente: 

.r .9 .. ar, a. •l)')Yn S P.Q' ... a .· .11 n~pant ll .. ·d(! El<;1~, · sin eml:>~fQ{.\Y, qqri J¡¡ flri~licjad. de 
C\J .. plir.c<;abalm11nt11 c)qn, los.pr1n9lplq~(e9tqre.s y con los ejlsposít¡vos. legales en m.titerla 
de .• ras·p· ar.ene la; .. r. ew ... J1·<;·t· º .. , de .Iª .. · tr. llmltMl·ó·n· ,.Q .... e. ! P .. r. ese·.·· n\·e· .. .m .. ·.ª. ejlq. da ... é!ef!!n~a,. es. d ... "./;lle. $el\ la.r· •que .:a tray~s :de. f9$ <;llverlil\$ 2o~omoo(H19J/2017,i203041óOO•ll92/2Q17, 
;l,03 41000,,l209(29'i y 2Q3041Q\)0,12)(.'.1(,2017, .él Jéfe. d,e,)a Llnldad de lnforriJaclón, 
PI~.· eacf.ón •. .Ptogramaqlqf'f y .EY11l,Y,iclón Y 'fl~qlqt de l.a .VnJcjacj .de Transpan¡ncla · de 1.a 
SEí<; etaria qe,JiJnl\nza~, solic¡tó a los ser~lcjpres .. l?úbl1<;qs Habllltaejos eje la Contaduría 
Gleri r¡¡I Gu~erricirn~nt1;1I, l<! 91rM;~iqtí :Ganlltiif'cj~ G,'épltp, I~ · Dirección General de 
lrwe slón. Y.Je Olr$<;<;ló11 9erarai. i;te Plai"i~ll~ió~cY .Gast<:í R~bllgp, r\lspectlvamEin\e¡ la 

In. fp ma~. lón .. ··.r .. e.f¡¡re. º .. te .. : ¡if. i:n. '. s·rn. ·º.;. Y.·•· .. a ... n· .. ~Y. Y!l~ r. ª.s. p.ue,st.· M, q.1,1 .. e ... c. Pn.sta·n· ··.,e·n· · .. lo. s ... sl·m· ... '.'ª .. res 20~. 03/1BJ/2017, 2032.0.3/1~i/2017 ,al't\R9'~ ~~·t~qh~ ;V,1111\ll$1él!! cje. iil>fll .de dos riill 
él.l!)fí S,hi.te, slg,m:1gos pqr ~I SiltYlll\l( f>.µJ:>111.Q 1:t111,ílJit¡1i:l9.qa l<) .Oir.~c'í:1911 (>énef~I di) 
IIW~ .sló.n . y: · de . )a . t;)Jrec<:{~n GenEir11I • . gEi f'l¡1ni1Ml.9n . y .. Ga,~t9 . P,óbllc;ii¡ 
203 24000/00!:l.s/2017.;te fec:ha.y«l!ntlocno<le abr11· él.e1 .. do$t)llJ·.a1ec1slli!t.li!, slgni.ic;lo • p.or 

··~11~1 'tYJ~i1r~iS.~it~t~~1t;tf2·gt,
1
~e%~1&~d~l1tr%~J:%~~gg:nrfl~1J~(j~J.i1~~ic1~ 

·por Eil. Wírvléfor fS!.ll)llco,;fl¡¡bllitaqQ eje la Dlt!lcclcln <3~neral. qe Gt$cjltq, Jps .ci.ml\!$ 
J(ib sta.~en I~ \'.!et.er.m.1naclón de, JncqmpetencJa Eil)'lltlpa pí>r $$.ta . \Jhlélaq .eje 
l/11 spate.n.9(¡¡1 al l'l).!IJJl!lppar (íYe dichas unld.ades adti'llnlstr~tlV<! no cuentan c;on la 
.lnfq mactón· quereflEi(e.el ·lntonforme .. 

Ei~.\'iJ.~liqr; .~s. 9pq(t4dorM!llt,fr hi; mat1f (estac1ori~s .. yertli;l(ls por ~.1 Servidor f'l)bllCQ 
11.t¡¡q<> dil \<! Plt~ccló.n .GéMrill ej$ Credltq, .qqnde refiere. q\Je si b.lén li!s. e/arto esa 
· d .¡1ejn'!Jnl$tt.~f1v¡i íi~ la el\1;ar¡¡~qade . .i<1m1n1strar, opwar e lr~c;rlt>lr en .el. Regf$ttO 
udg Públlc¡n;feJ 1301;>1erno·.del Estado.ge México; las oblli:laólones v emoréstltm: l'llll 

Est do y Municipios, también lo es que dicha obligación es llevada a cabo en función de 
lo s !\alado en el artículo 27 4 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 
el ual refiere que para el caso de los entes público a los que resulte aplicable, los 
mis os únicamente deberán presentar la documentación descrita en el dispositivo 
leg I en comentó, sin que medie como requisito la entrega de la misma. 

33. Del tal texto se puede apreciar a simple vista que el Titular de la Unidad de 

Transparencia, solicitó la información requerida por  a las 

áreas de Contaduría General Gubernamental, Dirección General de Crédito, 
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Dirección General de Inversión y la Dirección General de Planeación y Gasto 

Público, quienes respondieron que en dichas unidades administrativas no se 

cuenta con la información solicitada. 

34. No obstante lo anterior, a dicho informe presentado se anexaron los oficios de 

respuesta de cada uno de los servidores públicos habilitados; sin embargo, es 

de apreciar que en el oficio número 203203/181/2017 de fecha veintisiete de abril 

de la presente anualidad, hacer referencia a que la información que fue 

solicitada corresponde a la Subsecretaría de Tesorería de la Secretaría de 

Finanzas, para mayor referencia se inserta la documental descrita. 
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35. De tal circunstancia, es de hacer mención que este Órgano Garante no cuenta 

con la facultad para dudar de la veracidad de la _información que fue 

proporcionada a través la respuesta inicial y en su informe, a través de los cuales 

los servidores públicos que después de una búsqueda en su archivo 

documental han manifestado que no cuentan con ningún tipo de 
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información, lo anterior, es así ya que en primer término las manifestaciones 

realizadas en la respuesta y el informe justificado por el cual reitera su 

respuesta inicial. 

36. Además es de destacarse que este Órgano Garante en analogía con el criterio 

número 31/10 del ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales (antes IFAI) no se 

encuentra facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información 

proporcionada por parte de los SUJETOS OBLIGADOS, en ese sentido se 

procede a citar el siguiente Criterio: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no c11e11ta 

con facultades para pronu11ciarse respecto de la veracidad de los documentos 

proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal 

con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y 

difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de 

las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las 

dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la 

veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las 

solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los 

artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. 

Expedientes: 
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2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 

0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado -

Alonso Lujambio Irazábal 

624109 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 

2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 

0837 /10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C. V. - María Marván 

Labor de 

IV. De las obligaciones del SUJETO OBLIGADO. 

37. Ahora bien, es pertinente citar y analizar debido a la naturaleza del tema 

solicitado, el contenido en diversos artículos del Código Financiero del Estado 

de México y Municipios, mismos que se analizaran. 

38. El artículo 218 de Código en comento establece en su fracción XI que el 

Gobernador Constitucional por conducto de la Secretaría, podrá celebrar 

convenios de colaboración administrativa, en materia hacendada con los 

ayuntamientos, en cuanto a la funciones tales como, elaboración de programas 

financieros, de planeación, programación, evaluación y control, gestión, 

concertación y contratación de sus operaciones de deuda pública, de inversión. 

de administración del patrimonio o en materia de gasto público. 

39. De lo anteriormente descrito se puede apreciar que efectivamente es la 

Secretaría de Finanzas la que podrá realizar las funciones relativas con 

elaboración, planeación, programación, evaluación, control, gestión, 
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concertación, contratación de deuda pública y administración del patrimonio o 

en materia de gasto público. Asimismo se puede apreciar que en decreto 77 1Por 

el que se autoriza a los 125 municipios de Estado de México a contratar créditos 

para ejercer durante los ejercicios fiscales de 2013, 2014 y 2015 con un plazo de 

hasta 30 años, cuyo destino principal deberá ser la restructuración y/o 

refinanciamiento de su deuda publica existente, debiendo mejorar en todo 

momento las condiciones financieras de los créditos vigentes, así como para 

acciones de inversión pública productiva, con garantía y/o fuente de pago y con 

el mecanismo que en esta se establece, publicado en la Gaceta de Gobierno de 

fecha 30 de abril de dos mil trece. 

40. El artículo segundo del decreto establece que los ayuntamientos podrán 

contratar créditos al amparo de dicho decreto, entre los cuales se encuentra 

Tlalnepantla de Baz, mismo que tiene como destino la restructuración y/o 

refinanciamiento de su deuda pública existente, lo anterior para mejorar en todo 

momento las condiciones financieras de sus créditos vigentes y también podrán 

realizar acciones de inversión pública productiva, así como financiamiento de 

pasivos de inversión pública productiva, de tal circunstancia los municipios 

deberá de presenta ante el Comité Técnico de manera previa a la suscripción de 

los contratos correspondientes, las documentales soporte de la obras pública o 

acciones a realizar. 

1 http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/vlgentes/abr303.PDF 
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41. De acuerdo al artículo sexto, se deberá de establecer un Comité Técnico de quien 

formara parte la Secretaría de Finanzas así como la Junta de Coordinación 

Política de la Legislatura, y quien verificará que los créditos que se contraten 

para la restructuración y/o refinanciamiento de la deuda pública, mejoren las 

condiciones financieras respecto de los créditos vigentes. El Comité deberá de 

emitir sus reglas de operación en el término señalado y este deberá de publicar 

las condiciones generales de los créditos y reglas de participación de las 

instituciones financieras, asimismo deberá de entregar un reporte mensual a la 

legislatura en cuanto a las solicitudes de los municipios, como de las 

operaciones propuestas al fideicomiso y los beneficios generados. 

42. Los artículos 237, 238 y 240 de la normatividad en comento hacen referencia en 

términos generales que la inversión asignada y ejercida con fondos federales, a 

través de convenios de descentralización y apoyos federales, se deberán de 

incorporar a los presupuestos de ingresos y egresos, y a la cuenta pública estatal 
, 

y de cada municipio; asimismo se señala que es responsabilidad del Gobierno 

Estatal y el de los municipios, la correcta orientación, destino y aplicación de los 

apoyos federales que se otorguen. 

43. Corresponde al Gobierno Estatal proporcionará al Ejecutivo Federal a través de 

la Secretaría de Finanzas, la información financiera y operativa que le sea 

requerida para el mejor cumplimiento de las atribuciones que en materia de 

planeación, programación y evaluación de los programas le correspondan, 
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respecto al destino, aplicación y vigilancia de los Fondos Federales, convenios 

de descentralización y apoyos a que se refiere el capítulo tercero. 

44. Respecto a la deuda pública el Código de referencia estable que esta se 

encuentra constituida por la obligaciones de pasivo directas, indirectas o 

contingentes, derivadas de financiamientos a cargo de los entes públicos, el 

financiamiento, resulta ser toda operación constitutiva de un pasivo, directo, 

indirecto o contingente, de corto, mediano o largo plazo, derivada de un crédito, 

empréstito o préstamo, los contraídos con proveedores, contratistas y los 

derivados de las relaciones laborales, incluyendo arrendamientos y factorajes 

financieros o cadenas productivas, independientemente de la forma mediante 

la que se instrumente. 

45. El artículo hacer referencia a los términos y definiciones en materia de deuda 

publica el cual se inserta su contenido a efecto de comprender la terminología 

empleada. 

Artículo 258.- Para efectos de este título se entenderá por: 

l. Endeudamiento: Conjunto de financiamientos y obligaciones contratadas con 

instituciones financieras o empresas. 

II. Techo de Financiamiento Neto: Al límite de financiamiento neto anual que 

podrán contratar los entes públicos, de acuerdo con el Sistema de Alertas, con 

fuente de pago de ingresos de libre disposición. Dicha fuente de pago podrá estar 
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afectada a un vehículo específico de pago, o provenir directamente del 

Presupuesto de Egresos. 

III. Endeudamiento autorizado: Es el monto de Endeudamiento autorizado en la 

Ley de Ingresos o en sus modificaciones para el ejercicio fiscal correspondiente; 

IV. Amortización de la deuda: Pago de capital mediante la liquidación de una 

obligación total o en parcialidades. 

V. Intereses: Es el costo del dinero que aplica una institución financiera o empresa 

por el otorgamiento de un crédito. 

VI. Revalttación de la deuda: Es el incremento o actualización que sufre la unidad 

de inversión (UD I), producido por el efecto de la inflación. Su valor evoluciona 

en la misma proporción del índice nacional de precios al consumidor. 

VII. Saldo de la deuda pública: Es el adeudo total que se tiene a una fecha 

determinada. 

VIII. Refinanciar: La contratación de uno o varios financiamientos cuyos recursos se 

destinen a liquidar total o parcialmente 11110 o más financiamientos previamente 

contratados. 

IX. Reestrncturar: La celebración de actos jurídicos que tengan por objeto modificar 

las condiciones originalmente pactadas en un financiamiento. 
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X. Periodo de Gracia: Plazo que se concede a los acreditados para comenzar a pagar 

su primer vencimiento de capital e intereses. 

46. La normatividad hace referencia que la deuda pública se integra por el Estado 

y Municipios, la cual resulta ser directa, indirecta y contingente. 

Artículo 259.- La deuda pública se integra por: 

I. La deuda pública del Estado: 

A). Directa, la que contrate el Gobierno del Estado. 

B). Indirecta, la que contraten sus organismos públicos descentralizados, las empresas 

de participaci6n mayoritaria y fideicomisos. 

C). Contingente, cualquier financiamiento sin fuente o garantía de pago definida, que 

sea asumida de manera solidaria o subsidiaria por el Estado con sus municipios, 

organismos descentralizados y empresas de participación estatal mayoritaria y 

fideicomisos, estatales o municipales. 

II. La deuda pública de los municipios: 

A). Directa, la que contraten los ayuntamientos. 

B). Indirecta, la que contraten los organismos públicos descentralizados municipales, 

empresas de participación municipal mayoritaria y fideicomisos en los que el 

fideicomitente sea el propio ayuntamiento. 

C). Contingente, cualquier financiamiento sin fuente o garantía de pago definida, que 

sea asumida de manera solidaria o subsidiaria por los municipios con sus respectivos 

organismos descentralizados y empresas de participación municipal mayoritaria. 
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47. El artículo 261, 262 y 262 bis refieren que son autoridades en materia de deuda 

pública, la Legislatura, el Gobernador y los ayuntamientos, y corresponde a la 

Legislatura, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, 

autorizar: 

I. Los montos máximos de e11de11damie11to a1111al e11 las correspo11die11tes 

Leyes de Ingresos e11 térmiltos de lo disp11esto por el artíc11lo 260 y los 

mo11tos máximos de e11deuda111ie11to en términos de lo dispuesto en el 

artíc11lo 260 Ter, para lo c11al deberá realizar 1111 a11álisis de la 

capacidad de pago del e11te público que correspo11da. 

II. Los fina11ciamie11tos y obligaciones a ser celebrados por los entes 

públicos, comprendidos en los montos máximos de e11de11da111ie11to de 

las Leyes de Ingresos aplicables que el Gobemador decida someter a 

consideración de la Legislat11ra. 

III. La afectación de los ingresos y/o del derecho a las participacio11es q11e 

e11 ingresos federales correspondan al Estado como fuente de pago, 

gara11tía, o ambos, de las obligaciones que contraigan, así como la 

afectació11 del derecho y/o de los i11gresos del Estado derivados de 

otros recursos federales s11sceptibles de afectació11. Ig11alme11te 

corresponderá a la Legislat11ra, a solicitud del Gobernado,~ la 

aprobació11 de la desafectación de esos ingresos o derechos, para lo que 

deberá constar el previo co11sentimie11to expreso de los acreedores e11 

c11yo favor se hayan afectado. La autorizació11 referida no res11ltará 

aplicable respecto de aquellos i11gresos c11ya afectació11 y/o 
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desafectación 110 esté sttjeta a la aprobación por parte de la 

Legislatttra en términos de la Legislación Federal aplicable. 

IV. Los montos de endeudamiento adicionales a los previstos en la Ley de Ingresos 

para el ejercicio correspondiente, cuando se presenten circunstancias 

extraordinarias ajenas al control del ayuntamiento o del Gobierno del Estado, 

o exista una declaratoria de emergencia o desastre, en términos de la 

legislación correspondiente. Dichos montos no deberán exceder el límite del 

techo de financiamiento neto anual autorizado. 

V. La contratación de financiamiento y la reestructttración de créditos de 

los ayuntamientos cttando el plazo de amortización exceda el período 

constitucional para el qtte fue electo el Ayuntamiento. 

VI. Cuando dos o más municipios sometan por sí o conjuntamente y a través del 

Ejecutivo Estatal, una iniciativa ante la Legislatura para que se expida una 

autorización global para la afectación de aportaciones federales susceptibles de 

afectarse de conformidad con la legislación aplicable como garantía y/o fuente 

de pago de los financiamientos que contraten, incluyendo el mecanismo, el 

cual se podrá constituir por conducto del Ejecutivo Estatal, en el entendido de 

que, cuando sea a través de fideicomiso, éste podrá captar la totalidad de las 

aportaciones susceptibles de afectarse de conformidad con la legislación 

aplicable y el mismo no será considerado organismo auxiliar de la 

administración pública estatal ni municipal; a dichos esquemas se podrán 

adherir aquellos municipios que así lo consideren conveniente y obtengan la 
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autol'ización de sus respectivos ayuntamientos. Dicha autorización se podrá 

otorgar a través de Decretos específicos. 

48. Asimismo corresponde a la legislatura, autorizará los montos máximos para la 

contratación de financiamientos y obligaciones, previo análisis de la capacidad 

de pago del ente público a cuyo cargo estará la deuda pública u obligaciones 

correspondientes, del destino del financiamiento u obligación y, en su caso, del 

otorgamiento de recursos como fuente o garantía de pago. La autorización 

deberá especificar por lo menos. 

l. Monto autorizado de la deuda pública u obligación a incurrir. 

II. Plazo máximo autorizado para el pago. 

III. Destino de los recursos. 

IV. En su caso, la fuente de pago o la contratación de una garantía de pago 

de la deuda pública u obligación. 

V. En caso de autorizaciones especificas, establecer la vigencia de la autorización, en 

cuyo caso no podrá exceder el ejercicio fiscal siguiente. de 110 establecer una 

vigencia, se entenderá que la autorización solo se podrá ejercer en el ejercicio fiscal 

en que fue aprobada. 

Los requisitos a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplirse, en lo conducente, 

para la autorización de la Legislatura en el otorgamiento de avales o garantías que 

pretenda otorgar el Estado o los municipios. 

Las operaciones de refinanciamiento o reestmctura no requerirán autorización 

específica de la Legislatura, siempre y cuando: 

l. Exista una mejora en la tasa de interés, incluyendo los costos asociados, lo cual 

deberá estar fundamentado en el cálculo de la tasa efectiva que se realice de acuerdo 
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con lo dispuesto por el artículo 266 Ter fracción IV del presente Código, es decir, el 

costo financiero más bajo, o tratándose de reestructuraciones exista una mejora en 

las condiciones contractuales. 

JI. No se incremente el saldo insoluto. 

III. No se amplíe el plazo de vencimiento original de los financiamientos respectivos, 

el plazo de duración del pago del principal e intereses del financiamiento durante 

el periodo de la administración en curso, ni durante la totalidad del periodo de 

financiamiento. 

Dentro de los 15 días naturales siguientes a la celebración del 

refinanciamiento o reestructuración, el mte público deberá informar a la 

Legislatura sobre la celebración de este tipo de operaciones, así como 

inscribir dicho refinanciamiento o reestructura ante los Registros 

correspondientes. 

49. Corresponde al Gobernador en materia de deuda pública por conducto de la 

Secretaría de Finanzas, de acuerdo al artículo 263 de ordenamiento en comento: 

l. Asesorar técnicamente y apoyar a los municipios y a las entidades 

públicas en la gestión, concertación y contratación de sus operaciones. 

II. Celebrar contratos, convenios y demás instrumentos legales relacionados 

directa o indirectamente con la obtención, refinanciamtento, 

reestructuración, manejo, operación, gestión y demás actos vinculados 

con la deuda pública. Para tal efecto, podrá negociar y estipular en los 

instrumentos respectivos, las cláusulas usuales de los financiamientos, tales como 

las aplicables a entregas de información, obligaciones accesorias y jurisdicción, 
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entre otras. El Gobernador informará de los contratos y convenios celebrados en 

los informes que presente con base en la fracción XI de este artículo; 

III. Constituir las garantías y fuentes de pago directa y/o indirecta de las 

obligaciones contraídas en términos de la fracción anterior, además de 

aquellas que se contraigan con el carácter de responsable solidario o 

subsidiario. 

IV. Analizar y otorgar, con la autorización de la Legislatura, el aval como 

responsable solidario o subsidiario por las obligaciones de pasivo que 

contraigan los municipios 11 las entidades públicas y hacer los registros 

correspondientes. 

V. Operar el Registro de Deuda Pública. 

VI. Reestmcturar o refinanciar los créditos adquiridos como deudor directo, 

responsable solidario o subsidiario. 

VII. 

VIII. Expedir los certificados de afectación de los ingresos estatales y 

municipales, así como las participaciones derivadas del Sistema Nacional de 

Coordinació11 Fiscal, cuando el Estado y los ayuntamientos respectivamente 

las otorguen como fuente o garantía de pago o ambas, de las obligaciones 

que contraigan. 

IX. Solicitar a los municipios y a las entidades públicas información sobre 

sus operaciones financieras y el estado que guarda su deuda pública. 

X. Administrar la Deuda Pública del Estado, promover la operación de 

instrumentos y modalidades de financiamiento incluyendo emisión y colocación 

de valores, constitución de fondos y otros que autoricen las leyes. 

XI. Informar trimestralmente a la Legislatura o cuando ésta lo solicite 

acerca de las operaciones de deuda pública y su aplicación en los meses de 
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abril, julio y octubre, y el correspondiente al cierre del ejercicio a través de la 

presentación de la cuenta pública, informando por separado las operaciones de 

reestructura, refinanciamiento y ADEFAS. 

XII. Publicar trimestralmente la información contenida en el Registro de 

Deuda Pública. 

50. Tratándose de la deuda pública contraída por los municipios según el contenido 

del artículo 264 del Código de referencia, podrá: 

I. Celebrar contratos, convenios y demás instrumentos legales relacionados 

directa o indirectamente con la obtención, manejo, operación, gestión y 

demás actos vÍllcttlados con ·1a deuda pública, cuyo destino sea el objeto 

pactado, informando trimestralmente a la Legislatura o cuando ésta lo 

solicite, acerca de las operaciones de deuda pública y su aplicación en los 

meses de abril, julio y octubre y el trimestre correspondiente al cierre del ejercicio, 

a través de la presentación de la cuenta pública. 

II. Reestructurar los créditos adquiridos como deudor directo o responsable 

subsidiario o solidario. 

III. Constituir por sí o con el apoyo del Eiecutivo Estatal, las garantías y 

fuentes de pago directa y/o indirecta de las obligaciones contraídas en términos 

de la fracción I del presente artículo, además de aquellas que se contraigan con el 

carácter de responsable subsidiario o solidario, en términos de la fracción I del 

presente artículo. 

IV. 

v. 
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51. Por lo anteriormente expuesto, es de observar que de acuerdo a las atribuciones 

y facultades con las que cuenta el SUJETO OBLIGADO y el ayuntamiento de 

Tlalnepantla de Baz, resulta evidente que si bien es cierto corresponde al 

ayuntamiento cumplir con los requisitos que la Ley le establece para efectos de 

deuda pública, los cuales se describen en líneas anteriores, también lo es que la 

Secretaría tiene la obligación de coadyuvar con el ente público para asesorar 

técnicamente y apoyarlo en la gestión, concertación y contratación de sus 

operaciones; así como solicitar al mismo y a las entidades públicas, información 

sobre sus operaciones financieras y el estado que guarda su deuda pública, de 

situación resulta evidente que la respuesta emitida resulta incompleta, en virtud 

de que la información que fue requerida no se buscó en todas la áreas que 

conforman las direcciones de Contaduría General Gubernamental, Dirección 

General de Crédito, Dirección General de Inversión y la Dirección General de 

Planeación y Gasto Público. 

52. De tal situación se puede observar que las direcciones en comento, a su vez se 

integran de otras áreas, de acuerdo con el organigrama de la Contaduría 

General Gubernamental, Dirección General de Crédito, Dirección General de 

Inversión y la Dirección General de Planeación y Gasto Público, es de reconocer, 

que cuentan con una amplia estructura organizacional, es decir, están 

conformadas a su vez por un número considerable de áreas que conforman a 

cada una de estas, por lo que debe advertirse que derivado de este hecho, 

pueden tener más de un servidor público habilitado, esto para cubrir sus 

necesidades y garantizar al máximo el derecho a la información pública y 
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regirse bajo los principios de máxima publicidad, certeza para otorgar, 

certidumbre y seguridad a los particulares, profesionalismo y transparencia, en 

apoyo a lo anterior es necesario señalar el contenido del Manual General de 
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Organización de la Secretaría de Finanzas, en donde se ve de manera clara la 

conformación de las ya referidas áreas en las siguientes imágenes:2 
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53. Ahora bien, por lo que refiere a cada una de las funciones con que cuenta las 

diversas áreas que integran a cada una de ellas, resulta para el asunto en 

comento importante referirlas por lo que se transcribe su contenido: 

203220000 

CONTADURÍA GENERAL GUBERNAMENTAL 

OBJETIVO: Planear, programar, controlar y evaluar el registro del ejercicio de las 

finanzas públicas estatales, de conformidad con las disposiciones legales, lineamientos, 

normas, políticas y procedimientos aplicables en la materia. 

FUNCIONES: Establecer el Sistema de Contabilidad Gubernamental y las políticas para 

el registro contable y presupuesta/ de las operaciones financieras que realizan las 

dependencias y organismos auxiliares de la Administración Pública Estatal, así como de 

los municipios de la entidad. 

Emitir las políticas y lineamientos generales en materia de control contable a las 

dependencias y organismos auxiliares de la Administración Pública Estatal, así como a 

los municipios del Estado de México. 

Coordinar la recopilación de la documentación comprobatoria, así como el análisis y 

registro contable y presupuesta/ de las operaciones financieras no sectorizables y globales 

de las dependencias y organismos auxiliares. 

Establecer la forma y los términos que deberán observar las dependencias y organismos 

auxiliares en la elaboración de sus informes para fines de contabilización. 

Coordinar el control de la información contable y presupuesta/ proveniente del registro 

de las operaciones financieras realizadas por las dependencias y unidades administrativas 

ejecutoras del gasto, para integrar los estados financieros y presupuesta/es del sector 

central del Gobierno del Estado. 
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Programar la formulación de estados de cuenta, para verificar el adecuado y oportuno 

registro de adeudos a favor y obligaciones a cargo del Gobierno del Estado. 

Supervisar la realización permanente de conciliaciones bancarias, para verificar la 

correcta aplicación de los recursos del Gobierno del Estado. 

Verificar que los informes financieros de la hacienda pública estatal se formulen con la 

periodicidad requerida. 

Coordinar la integración de la información financiera, presupuesta! y contable de las 

dependencias y organismos auxiliares, que coadyuve a la formulación de la cuenta de la 

hacienda pública estatal. 

Supervisar la formulación de la glosa preventiva de los ingresos y egresos, así como 

elaborar la cuenta anual de la hacienda pública estatal. 

Atender, en coordinación con el órgano de fiscalización de la Legislatura Local, los 

asuntos referentes al contenido y revisión de la cuenta de la hacienda pública estatal. 

Integrar la estadística básica de la información financiera, presupuesta! y contable de la 

Administración Pública Estatal. 

Establecer y mantener coordinación permanente con el órgano de fiscalización de la 

Legislatura Loca./ y con las tesorerías municipales de la entidad. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

203330000 

DIRECCIÓN GENERAL DE CRÉDITO 

OBJETIVO: Coordinar la integración del Programa de Crédito Estatal, así como 

controlar 11 registrar la deuda pública, analizar las fuentes de financiamiento 

para los proyectos de inversión estatal y asesorar a los municipios en la 

detenninaci611, gestión, obtención, refinanciamiento y reestrttctttración de 

financiamientos, constituir el Fondo Financiero de Apo110 Municipal de 
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co,¡formidad con la legislación y normatividad vigente en la materia y coordinar el 

registro de los fideicomisos y fondos constituidos donde intervenga el Poder Ejecutivo 

Estatal, a través de sus dependencias y organismos auxiliares. 

FUNCIONES: Proponet las políticas que en materia de deuda pública estatal deberán 

observarse en el Gobierno del Estado, considerando la legislación y normatividad vigente 

y las condiciones económicas nacionales y estatales. 

Analizar, en coordinación con la Dirección General de Tesorería y las unidades 

ejecutoras de obra pública, las propuestas y condiciones financieras ofrecidas 

por las empresas que construyan obra pública bajo la modalidad de 

financiamiento privado. 

Analizar las fuentes de financiamiento y presentar las propuestas de la banca para la 

obtención de recursos que permitan cumplir con las erogaciones de la inversión pública 

de las dependencias, organismos auxiliares y municipios del Estado. 

Coordinar el registro de la deuda pública y de los fideicomisos y fondos constituidos donde 

intervenga el Poder Ejecutivo Estatal, a través de sus dependencias y organismos 

auxiliares. 

Participar en la formulación de la política estatal de ingresos, respecto del financiamiento 

de los sectores central y auxiliar. 

Analizar la procedencia para la constitución de fideicomisos en la entidad. 

Asesorar a las dependencias y organismos auxiliares de la Administración 

Pública Estatal y a los municipios de la entidad, en el manejo de sus recursos 

financieros y en el aprovechamiento de las fuentes crediticias para el desarrollo 

de sus planes y programas. 

Participar en la elaboración del programa financiero del sector público, con base en el cual 

se manejará la deuda pública. 
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Proporcionar, de acuerdo con las disposiciones legales y normativas en la materia, los 

informes de financiamiento que sean solicitados por las autoridades facultadas para tal 

efecto, derivados de la emisión de certificados bursátiles y demás documentos y títulos 

destinados a circular en el Mercado de Valores. 

Realizar el seguimiento y analizar la información financiera de la operación del 

Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de Pago cuyo patrimonio son las 

participaciones federales y el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 

Entidades Federativas (FAFEF). 

Integrar y promover el Fondo Financiero de Apoyo Municipal. 

Supervisar las auditorías realizadas por los despacitos externos y el Órgano Superior de 

Fiscalización a la operación del Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de 

Pago cuyo patrimonio son las participaciones federales y el FAFEF, así como atender las 

observaciones emitidas. 

Verificar que la gestión, obtención, manejo, refinanciamiento y reestructura de 

financiamientos por parte de las dependencias, organismos auxiliares y municipios del 

Estado, sea congruente con el Plan Estatal de Desarrollo. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

203230000 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVERSIÓN 

OBJETIVO: Dirigir la planeación, presupuestación, ejecución y evaluación de los 

recursos del Programa de Acciones para el Desarrollo, asignado a las 

dependencias, organismos auxiliares, entes autónomos y ayuntamientos, con el 

propósito de garantizar un eficiente manejo de los recursos, así como asignar los recursos 

públicos, a tmvés de técnicas de evaluación de proyectos de inversión, promoviendo 

responsabilidades claras y transparentes en el uso de los recursos. 
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FUNCIONES: Emitír normas, lineamientos, metodología para planeación, 

presupuestación, ejercicio, control y evaluación de los proyectos de inversión, así como 

establecer los lineamientos para el análisis de costo y beneficio de los mismos. 

Coordinar la elaboración de los lineamientos para formular, evaluar y dictaminar 

proyectos de inversión. 

Integrar y actualizar el Registro Estatal de Consultores y Asesores Externos. 

Supervisar, para su aprobación, la asignación, autorización, liberación y 

comprobación de los recttrsos del gasto de inversión de las dependencias, 

entidades públicas, entes autónomos y ayuntamientos cttando se trate de 

recursos estatales. 

Coordinar la formulación, presentación, evaluación y seguimiento de los proyectos de 

inversión de las dependencias, Procuraduría General de Justicia y entidades públicas. 

Establecer y vigilar el cumplimiento de las políticas, normas y lineamientos que rigen la 

operación de la Dirección General. Establecer los lineamientos para el análisis de costo y 

beneficio de los proyectos de inversión. 

Validar, en los términos de las Reglas de Operación del Programa de Acciones 

para el Desarrollo, lo.s expedientes técnicos y las atttorizaciones de pago 

correspondientes a las obras, acciones que presenten las dependencias así como 

los Ayuntamientos. 

Impulsar la participación de los sectores social y privado en el desarrollo de los proyectos 

de inversión del Gobierno del Estado de México. 

Someter a la consideración de la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto el proyecto 

de presupuesto y el programa anual de trabajo de la Dirección General. 

Verificar el contenido de los informes del avance en la asignación, autorización, ejercicio 

y comprobación de los recursos de diferentes programas de inversión federal y estatal para 

remitirlos a las instancias correspondientes. 
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Supervisar que los proyectos de acuerdos para difundir la distribución de los 

recursos federales cumplan con la normatividad establecida. 

Recibir, registrar, analizar, dar trámite y, en su caso, aprobar las solicitudes de 

asignación, autorización, cancelación, ampliación o adecuación de los recursos del 

Programa de Acciones para el Desarrollo o de origen federal de las dependencias, así como 

los Ayuntamientos, así como validar en los términos de las Reglas de Operación del 

Programa de Acciones para el Desarrollo y los expedientes técnicos. 

Dirigir la asesoría a las dependencias, entidades públicas y municipios sobre la evaluación 

ex-post de proyectos, así como en materia de planeación, programación, presupuestación, 

ejercicio, control y evaluación del Programa de Acciones para el Desarrollo. 

Implementar sistemas de seguimiento y evaluación, que permitan conocer el avance y 

cumplimiento de los programas y proyectos de inversión, así como su resultado socio

financiero. 

Coordinar la integración de la Cartera y el Banco de Proyectos de Inversión del 

Gobiemo del Estado de México. 

Impulsar la participación de los sectores social y privado en el desarrollo de los proyectos 

de inversión del Gobierno del Estado de México y proponer, ante las instancias 

correspondientes, altemativas de financiamiento para los proyectos de inversión del 

Gobierno del Estado de México. 

Coordinar con las instancias federales las acciones respecto a los fondos y programas 

federales aplicables en la entidad. 

Proponer el techo presupuestario para el siguiente ejercicio fiscal, así como las normas, 

políticas para la formulación de los anteproyectos de presupuesto de egresos en materia 

del Programa de Acciones para el Desarrollo. 

Revisar los anteproyectos de presupuesto en materia del Programa de Acciones parn el 

Desarrollo para su integración al Proyecto de Presupuesto de Egresos. 
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Someter a la consideración de la Subsecretaría de Planeaci6n y Presupuesto el proyecto 

de presupuesto y el programa anual de trabajo de la Dirección General. 

Remitir el avance presupuesta! del Programa de Acciones para el Desarrollo y Ramo 

General 33 en su vertiente municipal a la Contaduría General Gubernamental. 

Suscribir toda la información necesaria, en representación de la Secretaría de Finanzas y 

Coordinación General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México 

y Municipios (COPLADEM), para el ejercicio al que corresponda, de los recursos 

autorizados en materia de Desarrollo Social y Humano a los municipios y en los que tenga 

intervención el Gobierno del Estado de México, a través de la Secretaría de Finanzas, en 

relación a los diversos programas derivados del Convenio de Coordinación para el 

Desarrollo Social del Estado de México, así como del Fondo para la Infraestructura Social 

Municipal. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

203210000 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y GASTO PÚBLICO 

OBJETIVO: Planear, dirigir y coordinar las actividades inherentes al proceso de 

planeación, programación, ejercicio y control del presupuesto del gasto público del 

Gobierno del Estado, así como formular y proponer la normatividad que en la materia 

deberán observar las dependencias, entidades pzíblicas y entes autónomos. 

FUNCIONES: Proponer los objetivos de la política presupuestaría, proyectos de normas, 

sistemas y procedimientos aplicables al proceso de planeación, programación, 

presupuestación, ejercicio, control del gasto pzíblico del Gobierno del Estado. 

Coordinar y vigilar las actividades para la integración de los techos presupuestarios, 

considerando la disponibilidad de recursos, así como las normas y políticas económicas 
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establecidas para la formulación de los anteproyectos de presupuesto de egresos de las 

dependencias, entidades públicas, entes autónomos y poderes. 

Integrar para su revisión y aprobación el proyecto del Presupuesto de Egresos del 

Gobierno del Estado de México. 

Revisar y validar la información para comunicar el presupuesto de egresos aprobado por 

la Legislatura Local a las dependencias, entidades públicas, entes autónomos y poderes. 

Aprobar el calendario programático presupuesta! presentado por las dependencias, 

entidades públicas, entes autónomos y poderes, así como autorizar sus modificaciones. 

Analizar el comportamiento de los ingresos estatales obtenidos contra los estimados por 

la Subsecretaría de Ingresos, así como su relación con el Presupuesto de Egresos 

autorizado. 

Analizar y proponer los ajustes al presup11esto a11torizado a las dependencias, 

entidades públicas y entes a11tóno111os cuando esté plenamente justificado, de 

acuerdo a la normatividad establecida. 

Coordinar de manera conjunta con los poderes Legislativo y Judicial del Estado, las 

actividades en materia de planeación, programación, ejercicio y control del gasto público 

asignado a éstos. 

S11pervisar y dar trámite a las solicitudes de adecuaciones presupuestarias que 

presenten las dependencias, entidades públicas y entes autónomos para su 

autorización. 

Solicitar la información adicional a las dependencias, entidades públicas y entes 

autónomos, cuando así se requiera, relacionada con el ejercicio del presupuesto de egresos 

para el análisis correspondiente. 

Validar la doc11111entaci6n q11e de acuerdo con la normatividad vigente, sea 

materia pres11p11estal. 
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Aprobar las políticas internas en el manejo de sistemas automatizados para el registro y 

control del Presupuesto del Gasto Público del Estado de México. 

Emitir opiniones sobre la interpretación de la normatividad en materia presupuesta!. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

54. De lo anteriormente expuesto, se puede concluir que el SUJETO OBLIGADO 

en un intento de dar un efectivo cumplimiento al derecho de acceso a la 

información pública, es a través de su informe justificado por medio del cual 

proporciona las documentales emitidas por los servidores públicos habilitados 

quienes argumenta haber realizado una búsqueda en su archivo documental de 

la información solicitada y de la cual no se encontró ningún registro en razón 

de que no es generada por los mismos. 

55. Ahora bien, de dicha búsqueda que se señala por parte de cada una de las 

Direcciones en comento, es de observa que la búsqueda en las mismas no se 

acredita de manera exhaustiva a su vez en todas y cada una de las áreas que 

integran a estas, pues no media oficio que acredite que se buscó de manera 

razonable, toda vez que, se conforman por diversos niveles de jerarquías como 

son subsecretarías, direcciones, subdirecciones, delegaciones y departamentos, 

tal como se puede apreciar en la imágenes que se insertaron en párrafos 

anteriores, por lo que resulta evidente que no basta con que una sola área 

adscrita o en representación de la dirección, pueda dar por satisfecho el derecho 

de acceso a la información, toda vez que es de apreciar la cantidad de áreas que 

integran cada dirección. 

Página 70 de 98 



1-,·.,.,,.,.1w,,,,._.o_.,~,,:,,~1 '>>c',c-_•,ihPi"''"' y 
r«««;ó,.;., o,,~, ~'"º'~'" e,1 E,»<->.;., o,i,,,~,., .-.:e,,·.,,, 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

00938/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Secretaría de Finanzas 

José Guadalupe Luna Hernández 

56. Por lo tanto no se puede considera que haya realizado una búsqueda 

exhaustiva y razonable de la información, se debió haber realizado los 

requerimiento internos necesarios a cada áreas que integran en su conjunto a 

las direcciones que se pronunciaron, situación que no ocurrió de acuerdo a las 

documentales que integran el presente expediente electrónico. 

57. Una vez precisado lo anterior, este Órgano Garante considera viable ordenar 

una nueva búsqueda exhaustiva en cada una de las áreas que integran en su 

conjunto a las diversas direcciones que se pronunciaron, misma que se deberá 

de ser demostrable, y en especial con la Dirección General de Crédito, aun 

siendo que las mismas no la hayan generado la información cabe la posibilidad 

que la posean o administren en razón de su atribuciones que les señala la 

normatividad. 

58. Es de señalar que esta ponencia tuvo a bien realizar una búsqueda de la 

información solicitada en la página del IPOMEX del ayuntamiento de 

Tlalnepantla de Baz, de la cual se obtuvo la siguiente documental consistente 

en el contrato de apertura simple celebrado entre Banco Interacciones, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Interacciones y el 

Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, al que hace referencia el particular y del 

cual se inserta solo las cuatro primera paginas por ser de interés para el estudio 

de la presente resolución.3 

3 http://www.ipomex.org. mx/ipo/portal/tlalnepantla/solicitudes/2017 /2 70/1. web 
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souc1ro· COPIA DÉ dONlRATO.SYiO DOCUMtNWS ~E.NtENbfüNbo··ooCUMENTó'.C()NFORMÉ AL 
l'RTíCU[o VII DE LA LEY GENERAL TRANSP!'.RENCIÁYACCESO ALA iNFóRMACtúN PÚBLICA Y LA 
RÉSPEQTIVÁ ESTATAL DETR!\NS.Pf\RÉNCIA- DELÁS.OBR/\$PÓB(IGAWPRODUCJI\ÍAS Q(JE FUERON 
OBJEíO DELGONTRATO DE APERTURA b[GRÉQITO SIMPLE, CELEBRADO ENfREÉL MUNIC.tPIO DI; 
Tl/lLNEPANTLA D.~ Bf\Z YBANCA INTEflAQCIONES $.A.,.INSTITUCIÓN PE BNJGA MQLTlPLEY/0 GRUPO 
FINANCIERQ,INTEf!ACCIQN~s. EL t4 DE MAYO QF 200$YEN cpv9s Af:JT(C~DtNTES SE EXPONE.LA 
AUJORJZACION OllTENIDA DELA LVI LEGISLATURA DEU:STADP DE MEXICO, A PARTIR DEL DECRETO ii 
NO. 99, q.UE SE PUBLICÓ EN LAGACETAQELGOBIERN.OPELl;S1A!l0 DE MÉXICO. EL 27 DE .DIC!EMBRE • 
2001..ADEMAS, DE DiCHAÓBRA PÚBLICA SOLJC.ITO SU}STAJU$ O, EN SU CASó, EL PERIODO EN EL 
QUE S~EJEQUTÓ;.MQNTO.SQESTINAD9$.Pi\RÁlAOBR{);P8()CEQIMIENTO§DEAQJUOíQACIÓN; 
NOMBRE.DEL .CONTRATISTA O PROVEEDOR;Y DOCUMENTOS RElACJONAODS CON .EL CONTRATO O.E 
SU ASEGURAMIENTO. 

Respuesta: 

St ENVíAARCHIYO ELECTRÓNICO CóN RÉSPUESlAA LA sbllciTUD DEINFORMACIÓN CON NÚMERO 
PE FOLIO 00~46/Tl!\!,NEPNIP/2017,; 
R1curilda: No . . . . .. 
Qocumeotos ane~os a 1.a respuesta§i 

'i, ·, ... _ .. ,'" ;,_,,- ,-- ... _ .-_-.. ·. ', 

Documento soporte:. 

PDF 5.72 MB 

Unidad administrativa que detenta la información: 

UNIDAD MUNICIPAL DE TRANSPf\RENCIÁAGCE$0 ALA INFORMACION PUBllCAY PROTECCIQN O.E 
DATOS PERSONALE$ . . . .. . . . . . . . . 

Fecha Actualización: 

16/Ü?/201.7 
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l••<'°·'-o «., T,.•,,pt<'"'3. ~«<,~ o I> lr.'.-c->c!Ja p;,,-c, y 
fR"<<;óa e<> o,,o, F",o-~'<> e,, E,•~<, ó Vh'c~ y V .'"'<c';o'-o, 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

Á N:t1fo R i,jll Ni eli1 

00938/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Secretaría de Finanzas 
José Guadalupe Luna Hernández 

·'· é<>n r~ill\f)ij d~.~1,'¡¡I· \le.ioo1.,. al ~~N19WIO, an. •i!!W!tá~tér !1~)!1;(91\ll~dó, ~~l•b,1 céi<I. Bi\l{CO 
rACIOt-JA~ D6 Oll~.M.YStilWIClp~, S.N.C., (SflijOBRAS), ~r(~\J .c~r¡lcill't!J°~ ~1~.411.~.rl?, ú1\ C.\iOl<illo · 
.~& }MIIV!~ ~P C,q~llp l:\!mJ)lo,.11~.!t~.PQf..l~·CijnUd~d,*3 .$1J~.~QO.OQO(q!llnlp.,sp\ei)\~yaji~ n1»IQ11eo 
·.º. Gl(ó1:Í<> ... ·~ .. l~t .. !.~ .. 11., P~~.'.·.) ~. ~y~rji:fr1.l<¡n.J¡ .. ~l. ?f~W:Q .. · .. !i(i¡ ... l#.~l~.;.q?11. GU\I J .. ·~.~}p~,11.í!J ... ~\i~. •.,.~lv.¡iro~·~ .. ·ob('lt ~W.eJ~~·<;tiW~~. $f~~,i\lempl~ro!\ el ~r¡\bov<X1~¡\11ol)ló d~ Rlo Los Romwl~o.M supiiso¡iorol Municipio, 
11~l~mó~!• <:9;0~11~.;i;lon d<lijl(a Yl•ll<IM~~bt~~ul)fl¡rqe:. · · · · · ·. · 

(L '. Ó9!\ ti~ ~f M tjfoi1niliro 4q, i.od:,, ~~ P\lbÍl~o. 00 ht ~aqet~ d~'(li¡blll(M dol ~~!ad.~ .do Mé}<l~~ • 
.no,c.tWt f!ll.m:Oí;ii ~¡¡;·# 1~.H.~VI.J,:<iQ[p\iifüt.iii~t Jl$l~d1fd9 M@«i.(i!J\Wil'.uc.eWil 'ijl l.•t)j¡CRl!TO >), ~n•I A~••nti:~.o~~$ iiüforlZ<iéÍono$\ só dior6~ la( ij1~41iintoó: · ., · · ···· · • · · ·· ·· ·· · · ·· ·· · 

'!,·.·.· .. ·. • .~~~~.t[\1. " .. '"'."' '<;-0. ~,. ~ •. Íll\~W~l!)n tj. a ,51({.iJitQ q .. u~J,fr.·~;¡¡¡. ~ !µ .. ~. íMJot1.• !fO!il!IQl.óM~ flo~n9¡e¡~~ Y 
®nvMlr .. !~ ilai.l~ W UPl'S'.~ 15ií'io~¡i.fo! ét9ilftQ'.i:41lt1tit~M\\rJ91MlnlM'lt~.~\ llflly()l.\ltM; pcil la JW:M 
40·$1,a:ªo.¡,oo~:~o·cc;;íeNJP.·•stn'~tílí\.¡(pc1Jc:rl.!ft.4óNS$ll\iRót(~llros, r.11kJ•l!110.$ QQl11i1 

r1W:l·t1~X'Mk1iN~l~iJ~tii~~i~ti~i~tt~·.~J~;t·tW:~~ti::v:r~HtJt~t~€~i~.· 
9W1.09 •· fi\;1'1,) J• o(1n pl~zo <l• iq4Jqo~Ol~NT0$/C\IATflO) 1)106$!,' ,1¡1 ,<\x~o¡.:~l ··~no ·2~2.1i. do 
oo¡i.(~ril1ÍJJ.*o:c;pó 1p~~.t9•!.>\\<l~ .PQl',W/:i.. \IV' MliJíto\vr~;.m~olaJ\íoPeC!i¡t~ Mmotó g~. fl!J11t!i#.J~ on.1.íl · 
Gac~tadel Ooblornó, ol 30'doJvl!ó de·iOOJ;. · 

b.. . .. t;~.fti<!~t.<>e~Ji¡itj~•ilx.'~'11:!~\!íq.e ii.•\l\\ !!9'. 1~~.~,g~cl?ri$f#Ji!it~91~l l.lU~J(;l.~.1ti; <!er.lY~<N! d~. 
!~ p~n

1 
~,l;i!;J6n:\iel y(~d1\et•~~o ·tt1s' p,irtliiao AUO ·q~iabfo~oa QJ Proe,upúosto«~:, ~grosos ·p~ra of 

~J%~ cJ~ fl~~~l~1.•r~.~P.W!~1Inf<i, · · · 
\\, .. , ·' $~ jlj)dr~¡i Íl~'~Íí~~r14i ~l;Uqatión~,. ~#.l'i~d*~ .. dol fil\?n~l?mlon,tc¡;iNW!aóliílá '¡¡(eót¡i\)l~Íi d.•. ,lol · 
Ps\fli#~~cl~h~~pr~~nles; Yf~tur~tGµ#)~ lr~reso~J•1wa!9~ le ~r~~póf!<JM .tl~rt)(!!e Y cv111,\<lo Ja 
¡mr~o«a l1l> ·~ce~r Gry, ntn.oún·¡;Jóf~l9loFliMI .®1,,.M%(T~ijt{íTA P.Ollcta!lr.ó) ,d.el l'resopuQ.slo.· 
A1.\(Jal de fás p.ár~~l~ocl~\Í>l (éd~1~¡,¡,; qué!~ ~qtflis?Pt\ÍÍ•li til Ml)NICIPIO, 
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b<V.o,;, T,~·~;,r.--<'>. '-""º , I> ,-,¿,~..el,!" p;v-,a y 
PrcQ<e~'-, <!> º''"" p,,.._,._,,., (!;el E•'-=~. vh•,~ y l,'::-ctp:.O. 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

00938/INFOEM/IP /RR/2017 
 

Secretaría de Finanzas 
José Guadalupe Luna Hernández 

J1Rr~<1ít~ .. ~ll•!~:ilfl9t)(~r~;M~i1~MtM1~ .i~~A~t •• ~a 1éch~·1M.~~ti,b?f~~ ·1~M. ()!g~~P·.ªrite.e1 
.. Lto:3n9wgr,JR~íí·.fl,i\9))i(>'•t<l~hif~~~Í)Í;\ti¡~,; 1~il.ó•P»PJ}~·~\l,ri)tr¡>tªl.l,.r,l,•ta.l<(i\ªil1, 1~c .... 6~)C<l;¡jgi$f:\tO 

·.:.".,i ... tt.r~i.r!;·?·'.j>··'.PQ.,~ .. Je.:e~ir.\lirob.1:1.i1:i1.31:~t.%1fu¡i. fü~~·t=h.~W'.~\~·«t1r~.·. '.~imhiit. 0Etí\~
1

IJ 
·.!.· ... ª~· ~IS\5.~ó., Gólo6.l~'C~~~h\~moo •. Oe~aclM CUiiiilité)ñO(:i•G6dígo l?óslál 00500, M()xlco, Ol,Mt6 
r.i:i"er~l; · · · · · · · · · · · · · · · 

c~n9¡~Jg  .y l.i ltÍ:il.11~íii  
 ~pmi,Mqi ll ~~¡. pf~~~@i. ".·~1~1\<it1.\\íí~ •i;6n •·l.\fl~9\\!l@a~¡,P'.~ra 
!'üs ,tía~t~ .,a rsohálé'tr ll""ªº · tldó 'roVóltáo.is .nt·mbl:líflcadáái·,fo Joi'iita ar"uilá;to,\iS 1o ~~r,<1tt~t(:¡i~:'· ' .·· ·. · · · ~r. · · ·. · · 1 ·,· 

¡í);. . 41eAQi\lur!). p~biJcanU1JJ9[Q ~:Wi,. t!f.l Í<1q~a!16:t1. .... f(ll)r\l[Q ílé 200~Jo(p¡g~de l)hté $1. i.Ícericl!l.dó 
,i. ó(~'.·.Al@nlo·····~.t .. 1 oi!l.~e.1\;;;·¡;:.-~. Ji. n .. ·'.11)!,ijo····· #@l!i:tfó\i'(rt.e.m.i · 1~~.}i!J~.o.fu··.t1.ijf~li'M.·~íti .. ~; r;,)#Jilg, \í~deftt1íi 
'IM,r,,ilt~ !in.·,¡J•REigl~I(!> ·Ríi!:>t,1@•#9'.Qomariiló:M,lá mlsmá•enudad;,6a)o éf'rúlrrler:ó':da follO•mliioomll 
1®;6~í!1\!<!/ f,i,qiJ.a'.~ ~\l m~yó (le.ioo3¡_ · · . . 
(ÍI)< .. {lJ e~llrl\i.lfl' pQ~\li,,1 O~fll!lf? 1, 1(l(l1 d~ t,l)~lfd~ ~\\\~ffi~~ l!~'Í®'tj;<.l\óféa~á,án~ltl ~l!,lln<:ii!d.o 
··fü141. ~\>!lit~~ r>1~~,l)~lMii:!iólilJ~ i'l&Ji:t~ró ~.1Yí1f 11191~~~eyi~:!i';M,f*.~!p.1s«l.Wl"írii~ii1 .. 
. a.· é:n·~~i!¿a. t$~·,d11i\1a,¡¡qJón~a. illíii.~t¡,J~"s·.,a~~ ~~~U?ii~·,~,~tiit~á'r;,ii( éi~mto &oií,11.«1\l r11i· e1 
't\!UNl!'llRh),f\~$.t.a ~óf f~eánüdiiil. qulii:tl meñc!o~.~ érilüp¡il:llilOJi'i,rl~i~'ii¡¡f'~ríís\\htó.<:onlrat<Í.• · ,··,.·,:"'-:.·,,-:_-· .. -,':·',,.-,,-:.;·.-e".-.--,.:,,,,.·. ,;,.-:>-'·'>.·-.1:. ·· , ·,- '.°-'.'',:·:.,,._._,,•u\-'..'•'.,· .. : ·, ·" ·· .. :. ·.,•-,, -· '·, ,.: ·-· ·;' ,- · ·.' · · - · · 
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''""--'º "'T<,·a~>WD>. l.c<<>O o l> 17,,,-=, F-;~'c> y 
Pr.<<-".<lt,1 ea o,,c, P<=·~·~, "'' E,-.,.<, e\, Vió> y V /s:,,.,, 

marzo do•2006 • 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

00938/INFOEM/IP/RR/2017 

Secretaría de Finanzas 
José Guadalupe Luna Hernández 

• ~;, .··~.··•~1"iiJ~d11¡¿it~21J!0 ·•~es1~·~~·o'·o1i.e#t~Ju ~.~~(Mf~~w\íi«·t~~¡ AY~htati\J~~~; ~º·~~· (\ rn,¡,¡ .. , ~. ' ..... .,., . "'"· .. ngQ ...... ~ ,. . • 

t¿. < ~I e; f~!U'!ANOO ENJll9,V!iZ1\ri,.a~A~O $UA\\¡;2;\ AAt~lfiW!i~.~:fnloW .~~T<ÍSíll~fü Munlqlpíll,. 
C<í\i ~\!npl)\l¡r!\ml~nto,'~~tiw!w 16, 11!! ~n11rQd~J~l!1, · ·· · · · · · · · 

· 91 ... \t,aJ~fó(lllac)#i\ rtha~pleJa qu~ ,hst ijn\r~gaBo a a/\.ijQQ. l~JEflACCl9Nli!l'Y .~on ~~s.é 011 I~ tual, 
· ~~1,.·. tí¡J~\ltí\ 111s, Mló~.:~9i1.~i~ºli lih)l ft9i~nl~' 1o{lnióíeó\9, .·Pr~~\iníaA M,a11u~.9\.<'?n~~ª·~~m1 y,a1 
· móh1iii\lo 'd~ 1.¡ flro1a <te es,eJnWíüMiitó tió éi<la\lí ~mbkf~(l;ie(l!Q ~lguno, l!u~. >'lfac\a \ft maMra íítiilo.MnWiu.i;¡¡@J<i~o ílo~riciéféi ' ' . · . · · · . ········.· · ···. · ... ···· .. · ·.·· · . . . · .. ·. . ·· 

.~. . ... ·\~,fuent~4~ lrnJ<ld~,.1~~ ~~IIQ~clill)Qll ~µG)Gll,.~N(Bél\~O .lfcilJCl)t~~Oi\JleJ• prli~~l'llf (l(\()lfl!ló . 
·.\fa G.rMl.\o,··1W···9~t~.~l~t*ij}i(i~1e·,19~t~#WM$.·;~~ ·.1~~. ~~~olp!~lo,n~_$· llre~!ll)\e~·.v ·M~rn~. qv~ ~n 
• !119[~$0$ · {\l,QQfilló~CQ(tGapo¡\~á,h•~(MUNl<l!l"I.Cl{C5Jq(91¡1\~•ilf~ ~~~~.'(!\:~~.1og1R!ltQ; 

't.:fV~l~~·~i> IO:\l.nl~rh1r1l\l.~ par\~$ co1wl011eh .enóbllganie daacuerdb,ái~:íl(evlátó.i!ll lM ~igoi~~llis: . : ' ' . . ' 

.. :ouA1rsuLA..s1:· 

Jtij1tiwR~····~r.1:~TURA.· .. ~a~ .. c~imrt~0,r\Í.r··~s\fMtci·:~~~q~'!1~fíllq(j1~1:l~~·.·.~tirif··.ij•1¡J;vor·~.~1•·•· 
;i¡11~1ij:.~~~frJ,!Rt1~~~~!:vi:mi1Lit~~;r~vmi:i~Jt .•. ~[i~ª~t/J~r~QTió~,~1t¡. 
J~n l~J.U~.e~\VJl!{ ~, .. 91~ ). . . 
r,ía~lro:~~1.lf¡jíl(~.d~I Gi~iiR~.!l\'}iAlíttíPtillJ'.~.9~\aij !ii:m1l~ioril)il¡ ii\\~(étlli.~ y,gl!iituii .. ~·~.~ ileba4p ~;illilr e! · 
. MuN101P101.oon motil'~ d<!l llres:~n\e "'ro~1¡0, · · · · · · · · . 

·*!ll'.G\JNPI\• ·,µ1sro s1~1AN:.l)t .c,ff,étiit<;i,, .• Í;i.· M\INJé1"1q po'ilríl dt~iií¡1111{ tl~t,t91~1 <1e1c(~~1to.((lJJ).Ja · 
·9to¡9.;; ·aA~co .. 1tfl'.llRAA.9l9tJJ;$;:ro!W.fM~ uoa dliípóslcióq,· · il•.Pildlt. ae ·lá. tooM·.de firma del pre$6nlq 
.e @ l o ni Íll\í"'"\o:\lé!6•$1' 11(( ', . . · . · ,pn .. l~,.P(~~Q .. M.P .. ,~R. • .. ~~ .. n~, 
.• ~,·· •qi¡\¡ i)t M.ÚNJ\'.;IP'tói~Jl\l\~AA p9{~i6.~ :~A~lib•iN:rfü~)lqcJó,ifiij¡ pw¡¡.q~e. ~.s\e ;o~rgµa ... fue:::. 
.éü~rit$.¡l~ élí\lquiia '(lelMü»@~l9/IM (®li.@?~ ii~M~~rl§~péíj\éj M'iili gllri\iád(l ilillda·•1coNTM ros ., 
o~ tRéottonl!1:lítRVotuR.11oos,¡, asteomi.i¡iar~elecWarén sú ri<>M~ dlc:Hb p~~~; ·· ·.·· · ··· · · · · · · .. 

·~{Milo,~ilé $a'M.\re~ul!'a·,'IIl)~CQ·.INI~~~()ql()~r;$\~. qptl~~~leriés~ll<lÍlÜ9 ~tlllápM~íóO ·~ 

ll1 ... , que $é olifiVl!~é a aANCQ INT¡¡RACO,lONgs eli~ágll¡/1 d!l .d.1P~$lpt~n $µ~ril¡:, i&r ~I MllNIIJl'llD ··.. · · · · · ' ·· ·· · ·· ·· · · · · · · · ·· ··. · ·· · · · · · ·. ·· · · · ·.· • 
·, ... -. ,', '• ,t, ·1; ~ 

~.i~µHto\~19 ~~~c¡i~)iil; 'l, li! •.· or~$)) .. 1é ~i\!'.ICf> .. INJERA,()GIRN~S ~J.p,)¡'~~ i'\~~·wcu¡ji~¡j\11·· di',~a 
·•~I~plisjl:\\1)1{ ~l.¡¡~~ '..~9~r!l.·l~n.e¡· I~$ .. ~l~<;l~JII\i'<J\~·qua;~~~I~ ~l·.~rl!oµlq 1;7.,0.<!f·lª··payG.(\ne¡ald!l 
'l'J.ü!9$y\lne·~. !ol\~s ~e Gr~ .. il~o. • tíi~ho p.1ijar~.1\t¡d<ij,i¡i~. taner ~e110Jaj10íil,os eost~r)ótl\11.a1.a :fiiéM • dQ . .~ la@ltJ!ici\l.\{~~ e>it~ Coolr,llo. · ·' ·.· ···· · · .·. ··· · · · .. ·. · > · · · · · · · · · ·· · · • · · · · · · ~ 

Ü~l v~z ·.s~s¡¡¡)t<>. elr,$gar~ y oul)\plidps t()!l~~'Y q,¡¡t~ vh!l. dé ,l~á C(lndlcli>nes. ~lábleci!I')'( en oB!o ' . 
. ,G§oV:~t9, BMl~q lt{fe~)IPQ!ONJ;$ ~(1li(\ilr;I \fé]i\m!lill~l().'élk11PÓI~ de la ql!iposltj<ljJ. dél Cré~l(o1e¡¡ la 
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Recurso de revisión: 
Recurrente: 

00938/INFOEM/IP/RR/2017 

 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

Secretaría de Finanzas 
José Guadalupe Luna Hernández 

'<í\l"el MÜÑIOIPló U.ene iib~¡jll l,)(JO EÍ.A.ttéP lti'!'t:M<igJp.~li,~. 
t~Rº~ÍV'!· pestfüóJil·, 13L íl¡¡.1!!01t9,t ~n<!?~ 1~Ji'i11(1J>flf~.l p¡¡913,l;i'.Q, M tJ\~NiPJRJQ ~.e ~i:;li9'!1•i\. 
¡j~sUná{ ;,el JinJiM\\ . ~L C.l~dltg. •Pi11,f · ~,,. rMn¡Jl\Ql¡i,f\ll~Olg :(1$1, '(OQ.!IT~At9:. PE. <:;R~)llTQ 
R ~E$tRvQi'tJR.Af.),P>'ti\\l~ ~f$~.Ílrlií® lu~,~~ .<!~~9~9~'g~t¡;1Ji~tii p~bJi(¡á; . . . . .. 

QúAttiA, q(iNpi\iioNrl$.' l"Rr!i\iaoEN:fl'#i ,At., d~$e.Maq~~<t' Pil!- .é~épttQ .. U:; p)jJJg~cJ<.>~ \!~ 
.~:0,Wptl'IN'f~RJ':199191\1\;li·.i!~·:1.1~\l~f~l)~B,.if!"I <l\i$il(n1il>l110'd,it.Qlédl(i;,c~tt1.süj91á·.>'if cUf\lpliml.É!nio dQ' 1.~$. 
;¡1gvt~n\és·c¡¡r1dt11111r1as1>Moo<1eiitot1: · ··· ·· ··· · •h • , ···. · ·· • •·•· . 

b, · • g ije •• ~t . "1'VtíiPl~(tj · ~q/\í¡lltlf ;( ~h~ij\~fo~i)l<i/ )'(i\¡te{;.i@j\ú)\\ló. l<f ~ó!lfl<i#I.\J~fi . W_é\!l~hle. f ~'H"', ,a 
ll 01\íf¡, ppr · n\o.~to ll!'f úl'l~a t¡1~(r,~g~Jó~)r ,evoíili ~ta; dinglda al Gajétli !'J~l)llr~l sf al (;lfil,lérOQ -~ el a~t\'~ \Íp 

~-~r&_iw..-_,,~:_P_ tte;}~! f¡tJÍ'~rq~;it1M~~c_ 1rfPi"~_1:,j_.o_o" __ '(._,1r(_<l_.··_U!N_ ._:I'_ ,_Q.~<l. lJi_ !'11'0_.~_J(ls:_{i_dº.~". ;j 
G.,i;11_ N~rá_J .. tt<l_ '. P<1rt10;tp;icllliioo Fedi>raloa Ra1íl<1 :¡s: :q~~ ét\, lpo!'~o!! !~<iiít~t~ ~Qr(~~l'l>ff\lllo. l!.1 
11,,U JCIPJQ. · ·· • 

: ._ "' .. " .. _.,·. ·:·· ··.· ,;' ·. -· . -·- . ·:., /, \_-\'·, 
e,. Quo ija.eocvaotri;, lJµ~0:dt(>.é.l. P~S!i(é. ~ .. (jt[ip'ef~f!if<>J!,!1919~?1(§~.~\í(;:Afí·.~fl~ril ií\ ~tti:le~t." (:)9hlr11.lo, 

: l!IJ C,l'il.o. ~-~. M Will p lftsé '(as; ?)n8iolM~ ij >,!)\ e.s, fíilÍ~!ádil~ ~~nli'9:i~~I! Af aip ~ÍÍ~~l~(fo i;jn )i;lf PÍlnltil\Q 
P __ ._·ª_::rtJ_· .'._,1J,; ... 41~_Pf>l'_.k:I_: ._il~ )_1._111 __ }J_ Wl)tó_•._;. _l!i•

1
_: ¡_11Jl_tt~".·_;1_íl_:_ 4_:;:~\iniu_'_ r1 ·il,_9.,.,v_, lit.~ii,, ,¡;&W\ pNlrog'í\í ókllo pijntido; 

oorji¡, l~it~IX'i;.iiil 1.~l!óm'J$.•.i,ll!qéll Pr® &,~s "º él¡lr~éh!i3 Ctlilv'i«ií/ '. · ·· · · · · · · ··· · ·. · · 

, 41'.lllNT1: ~~é:~Ji;S~()R,~iNAR!Pl'!,tli:l.t, QR:l;Otto,·• al,M.U~lQll:',l<fil ,'í>,~ill.r. #f Is Jo~M .1e d!sppet<,1911 

;~}1~121,JJt«i~ J~:ri~itits~11k?~º9~tt_11IWJ:lí;:~i1;."~
1
·:Stl!i;:r:i_ :,iii~~mf:,i~tJ~ 

.W~!,ln; ll~l~9~ !r\.@fuír,íi ri\~om~1~· Í\i>• li\i.tíl.11: $j11rcldi3;{aji~t'c), ,.·.o~'.; l\i(a!lll ;\'.f1~\lrquá•r~tü[t~ .;qe· ~~mW' , 

•i1tiiitfif!l~~jit~l6f~~1!1'$l!áli~lf~iivrfll~:n1:1\¡it;ir:11q~i.· 
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59. De acuerdo a lo anterior, resulta ser una obligación de transparencia común los 

solicitado por  en términos del artículo 92 fracción XXVI de 

la Ley en la materia el cual establece que la información relativa a la deuda 

pública, en términos de la disposiciones jurídicas aplicables; los datos de todos 

los financiamientos contratados, así como de los movimientos que se afecten, 

en la que se incluya; los gastos de financiamiento contratado, los plazos, las 

tasas de interés y las garantías. 

60. El articulo 275 del Código Financiero del Estado de México y Municipios 

establece lo relativo a, en el Registro de Deuda Pública se anotarán los siguientes 

datos: 

l. Número progresivo y feclta de Íltscripci6tt. 

II. Las características del acto identificattdo las obligaciones contraídas, su 

objeto, plazo, monto y tasa de interés a la que se suscribe. 

III. La feclta del acta de cabildo o de la sesi6n del 6rgano de gobierno donde 

se autoriza a las entidades públicas contraer obligaciones y en su caso, a otorgar 

garantías. 

IV. Las garantías otorgadas y/o las fuentes de pago constituidas; 

V. Las cancelaciones de las inscripciones, cuando se acredite el cumplimiettto de 

las obligaciones que las generarott con el finiquito emitido por los acreedores. 

V. De los motivos de inconformidad. 
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61. En cuanto hace a los motivos de inconformidad que invoca el recurrente como 

son " ... existen numerosas disposiciones que hacen presumable la existencia de la 

información en poder del sujeto obligado, ... " de lo anterior se pudo apreciar que 

efectivamente existe disposiciones normativas que hacen referencia al tema de 

deuda pública y contratación de créditos, por lo que se tomó en consideración 

dicha inconformidad toda vez que fue materia de análisis para resolver y 

garantizar su de derecho de acceso a la información. 

62. De la inconformidad " .. . la solicitud versa sobre un crédito contraído por el 

Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, mientras que la respuesta remite al 

Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos ... ", de tal situación el SUJETO OBLIGADO 

refirió a través de la presentación del Informe justificado que fue por error 

mecanográfico el haber señalado a un ayuntamiento distinto del que se 

solicitaba la información, por lo que una vez realizada la aclaración resulta 

infundado dicha inconformidad. 

63. Del pronunciamiento de inconformidad " ... este solicitante que recurre considera 

que se han violentado los principios de certeza, legalidad, maxima publicidad y, 

naturalmente, exhaustividad, en virtud de que de la respuesta otorgada se infiere que no 

se realizó la búsqueda de la información correspondiente", este órgano garante tuvo 

a bien observar la inconformidad, siendo que derivado del análisis a la 

documentales presentadas, se deberá de realizar una nueva búsqueda en todos 

los archivos documentales con que se cuenten y de la acción se deberá de hacer 
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entregar de la información que se haya encontrado, caso contrario bastará con 

el simple pronunciamiento. 

64, Respecto de la informidad relativa a " .. . hecho notorio de no haberse dado respuesta 

a lo solicitado podría derivar en una reposición del procedimiento que mantendría las 

causales erróneas de la declaración de incompetencia haciendo pasar como un error el 

acto de orientación. Para mayor claridad: al haber orientado a dirigir la solicitud al 

ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, cuando la solicitud versa sobre Tlalnepantla de 

Baz, una reposición del asunto implicaría mantener la declaración de incompetencia 

abordando el ayuntamiento correcto de Tlalnepantla de Baz, en detrimento de la 

expeditez que debe atenderse en el derecho de acceso. No atender las demás deficiencias 

de la respuesta, facilitaría al sujeto obligado mantener una previsible práctica 

dilatoria ... " este órgano garante en aras de salvaguarda el derecho de acceso a 

la información tuvo a bien en admitir el recurso de revisión interpuesto por el 

particular y del cual se está desahogando para efectos de garantizar el derecho 

de acceso a la información y no recurrir a la reposición de un nuevo 

procedimiento mediante el desechamiento del mismo. Por lo que hace a la 

orientación que se realiza en la solicitud, fue a través del informe justificado en 

donde se refiere de manera correcta a que sujeto obligado se debería dirigir la 

solicitud, por lo tanto no resulta procedente dicha inconformidad, toda vez que 

se subsano. 

65. En cuanto hace al motivo de inconformidad " ... se precisa que la información 

solicitada por el peticionario no es generada por la Secretaría de Finanzas, tal como se 
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desprende del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y del Manual General 

de Organización de la Secretaría de Finanzas ... " por lo anterior, es de precisar que 

efectivamente no resulta necesario precisar la fuente o fecha de elaboración, 

basta con que esta se encuentre en posesión o en administración del Sujeto 

Obligado, mismo que deberá de hacer entrega de la misma según lo establece 

la Ley de la materia, de tal situación se precisa que resulta procedente el motivo 

de inconformidad ya que se le niega la información señalando que no se genera 

misma. 

66. Del pronunciamiento de inconformidad " .. ,se considera normatividad suficiente 

para demostrar la competencia del sujeto obligado en la material de la solicitud que da 

origen a este recurso de revisión ... " de la normatividad que invoca el particular, 

este Órgano Garante tuvo a bien realizar un análisis a la Ley de Deuda Pública 

del Estado de México y de acuerdo a lo establecido en el artículo quinto 

transitorio del Código Financiero del Estado de México dicha normatividad 

invocada por el particular se encuentra derogada, si bien refiere al tema de 

deuda pública, lo cierto es que no se encuentra vigente, por tanto resulta 

infundados dichos motivos de inconformidad. 

67. De lo anteriormente expuesto, es de concluir que el SUJETO OBLIGADO 

cuenta con atribuciones para que este haya poseído parte de la información que 

le fue requerida, por tanto no se puede tomar como validad una declaratoria de 

incompetencia, en virtud existe fuente obligacional, como se ha venido 

mencionando, que si bien es cierto no toda la información que se requiere para 
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llevar a cabo la suscripción de la restructuración del contrato materia de la 

presente resolución es generada por el propio ayuntamiento, sino que también 

tiene injerencia el SUJETO OBLIGADO, tan es así que a este le corresponde 

vigilar el estricto cumplimiento del endeudamiento, expedir los certificados 

de afectación a los ingresos y operar el registro de deuda pública, entre otros. 

68. Por lo anterior, y en términos de los artículos 3, 4 y 12, el derecho de acceso a la 

información pública es la prerrogativa con la que cuentan los ciudadanos para 

buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, 

siendo toda aquella generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada 

o en posesión del Sujeto Obligado, misma que deberá de ser accesible de manera 

permanente, privilegiando siempre el principio de máxima publicidad. 

69. En el mismo sentido, para aquellos que de acuerdo a sus atribuciones generen, 

recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información 

pública serán responsables de las misa en los términos que la ley establezca; por 

lo que los Sujeto Obligados solo proporcionaran la información pública que se 

les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que se encuentren. La 

obligación de proporcionar la información no comprende el procesamiento de 

la misma, ni presentarla conforme al interés del particular. 

70. Finalmente se reitera que el derecho de acceso a la información tiene como 

objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer 

gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo 
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tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la 

información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que 

encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados 

por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus 

atribuciones, tal y como obran en sus archivos. 

71. Así pues, el Reglamento del Artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal en 

Materia de Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y 

Municipios en su artículo 6 fracción II, establece que para las solicitudes de 

inscripción en el Registro deberán contener los principales datos de la 

obligación cuya inscripción se requiera, y deberán acompañarse; un ejemplar 

de la certificación de que la obligación materia de la solicitud, se encuentra 

inscrita en el Registro Único de Obligaciones y Empréstitos de la entidad 

solicitante. 

72. En cuanto al contenido de la Ley antes referida el Manual General de 

Organización de la Secretaría de Finanzas, hace referencia que corresponde a 

funciones del departamento de gestión financiera municipal la de solicitar y 

verificar la documentación relativa a la gestión de financiamientos municipales, 

conforme a lo dispuesto por el Código Financiero del Estado de México y 

Municipios, para su inscripción en el Registro de Deuda Pública del Gobierno 

del Estado de México y en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de 
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Delegaciones Fiscales, Federativas y Municipios de la S.H.C.P. El mismo 

ordenamiento en comento, refiere como una de la funciones con que cuenta el 

Departamento de Registro y Control de Crédito Municipal, es la de elaborar e 

integrar la información básica de la deuda pública municipal. 

73. De lo anteriormente expuesto, resulta dable revocar la respuesta inicial y 

ordenar una nueva búsqueda exhaustiva en todas y cada una de las áreas 

administrativas que integran las direcciones de Contaduría General 

Gubernamental, Dirección General de Crédito, Dirección General de 

Inversión y la Dirección General de Planeación y Gasto Público. 

74. Ley de la materia establece en su artículo 162 el procedimiento de acceso a la 

información pública y describe los pasos que debe seguir la autoridad para 

atender las solicitudes que presenten las personas en ejercicio de su derecho, 

entre los cuales se encuentra el deber de las unidades de transparencia la de 

turnar a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de 

acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una 

búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

75. Por lo que el buscar exhaustivamente en sus archivos, identificar la unidad 

administrativa que resguarda el documento al que una persona pretende 

acceder, es practicar una adecuada gestión documental que nos permite 

localizar el documento, como bien señala el artículo 159 de la Ley de 
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Transparencia, por lo que convendría que el SUJETO OBLIGADO interpretara 

los conceptos legales prefiriendo su sentido común y usual. 

76. Para el caso que no ocupa es que  pretende acceder a 

documentos generados por la autoridad relacionados con la copia de contratos y/o 

documentos, sobre las obras públicas productivas que fueron objeto del contrato de apertura de 

crédito simple por 166,500,000.00 millones de pesos, celebrado entre el municipio de 

Tlalnepantla de Baz y Banco Interacciones, el 14 de mayo de 2008 y en cuyos antecedentes se 

expone la autorización de la LV[ Legislatura del Estado, mediante el decreto No. 99, que se 

publicó en la gaceta del gobierno del estado el 27 de diciembre del 2007 y de cada obra pública 

solicito su estatus o, en su caso, el periodo en el que se ejecutó; montos destinados para la obra; 

procedimientos de adjudicación; nombre del contratista o proveedor y documentos relacionados 

con el contrato de su aseguramiento. Siendo que los documentos en que pueda constar 

la información solicitada, dada su especial y particular naturaleza, debieron de 

hacer constar decisiones adoptadas por el SUJETO OBLIGADO en el ejercicio 

de sus facultades, funciones y atribuciones. 

77. A criterio de este Órgano Garante, es de señalar que NO ES UNA 

INVESTIGACIÓN, LA BUSQUEDA QUE PERMITA LOCALIZAR LOS 

DOCUMENTOS PARA ATENDER UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN. El artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México establece que para atender una 

solicitud de acceso a la información, la Unidad de Transparencia debe turnar el 

requerimiento a todas las áreas que pudieran haber generado o poseer la 
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información requerida para efectos de que realicen una búsqueda exhaustiva en 

sus archivos que permita localizar los documentos existentes y generados 

previamente al momento en que fuera formulada la solicitud, para efectos de 

su entrega al particular, lo que implica un procedimiento de gestión documental 

según lo regulado por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

78. En virtud de lo anterior, es evidente que las acciones que debe realizar cualquier 

Sujeto Obligado para atender una solicitud de acceso a la información pública 

es la de realizar una búsqueda para localiz.ar la información, para caso que no 

ocupa la Responsable de la Unidad de Transparencia informó que solo requirió 

la información a cuatro áreas específicas la cuales son la Contaduría General 

Gubernamental, Dirección Ge.neral de Crédito, Dirección General de 

Inversión y la Dirección General de Planeación y Gasto Público. 

79. Se concluye que el SUJETO OBLIGADO debe de conservar la documentación 

en donde conste y se acredite el ejercicio de sus facultades, competencias o 

funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización 

de la información que genere, lo cual hace prueba plena del cumplimiento de 

sus obligaciones establecidas en los precepto legales antes mencionados. 

80. Aunado a lo anterior, es necesario precisar que la información solicitada 

corresponde a la anterior administración pública estatal (2005-2011), por ende 

la información solicitada no fue generada por la actual administración, en apoyo 

a lo anterior es necesario señalar lo que al respecto establece la Ley de 
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Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México en el Artículo 

8 que los documentos de contenido administrativo de importancia, serán 

conservados por 20 años, y si el documento se vincula con las funciones de 2 ó 

más SUJETOS PÚBLICOS, deberá transmitirse la información 

correspondiente, para el efecto, del proceso o vaciado en otros documentos. 

Ningún documento podrá ser destruido, a menos, que, por escrito, lo determine 

la instancia facultada para ese efecto, en términos de la presente Ley. 

81. No obstante lo anterior, al realizarse la "entrega-recepción" de la presente 

administración, el servidor público encargado de recibir los documentos debió 

realizar un registro indicando el destino de cada uno de los documentos 

recibidos y en caso de extravío, pérdida, robo o destrucción de alguno de ellos, 

proceder de inmediato a la recuperación o reconstitución del mismo y de esa 

manera facilitar el acceso de la información a los usuarios que la soliciten. 

82. No obstante lo anterior, es de entender por documentación aquella contenida 

en los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, 

contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los 

sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los 

documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, 

electrónicos, informáticos u holográficos; tal como señala Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su 

artículo 3 fracción XI. 
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83. Aunado a ello el artículo 36 de los Lineamientos para la administración de 

Documentos en el Estado de México establecen que: los Sujetos Obligados 

serán responsables de crear, organizar, preservar y controlar sus Archivos, 

conforme al ciclo de vida de los documentos y los principios de procedencia y 

de orden original, así como la normatividad jurídica, administrativa y técnica 

en materia archivística vigente, y garantizarán que sus Archivos de Trámite, 

Concentración e Históricos se mantengan organizados y disponibles para 

permitir y facilitar un acceso expedito a la documentación que resguarden. 

84. Para tal efecto es de suma importancia destacar que de acuerdo al artículo 61, 

63 y 64, 68 y 74 de los Lineamientos para la administración de Documentos en 

el Estado de México citados anteriormente, los Archivos integrantes del sistema 

se clasificarán en Archivos de trámite o de Oficina, Archivos de concentración 

o Generales y Archivos Históricos, atendiendo al ciclo de vida de los 

documentos de Archivo. Cada Unidad Administrativa de los SUJETOS 

OBLIGADOS sé integrará un archivo de trámite, que será la unidad 

archivística responsable de la gestión de los documentos de uso cotidiano y 

necesario para el ejercicio de las atribuciones del órgano productor, así mismo 

los SUJETOS OBLIGADOS integrarán un archivo de concentración que será 

la unidad archivística responsable de la gestión de los documentos de usos 

esporádico que deben mantenerse por razones administrativas, legales, fiscales 

o contables y en cada uno de los Poderes del Estado y en los municipios se 

establecerá un Archivo Histórico el cual se constituirá como fuente de acceso 

público, encargado de divulgar la memoria documental institucional, estimular 
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el uso y aprovechamiento social de la documentación y difundir su acervo e 

instrumentos de consulta, y cada ciclo de vida se corresponderá con las 

siguientes fases: 

J. Fase activa. Etapa en la que los documentos están en un periodo de tramitación y se utilizan 

constantemente por parte de la Unidad Administrativa que los generó o recibió, y se ubican en 

el Archivo de Trámite; 

II. Fase Semiactiva. Periodo en el que los documentos, una vez concluido su trámite, 

mantienen un valor administrativo pero ya no son de uso frecuente por parte de la Unidad 

Administrativa que los generó o recibió, y se resguardan en el Archivo de Concentración; y; 

V. Fase Inactiva. Etapa en lá que los documentos, una vez fenecido su valor primario, se 

consideran de utilidad parq el desarrollo de la investigación y por lo cual se conservan 

de manera permanente en el Archivo Histórico. 

85. Lo anterior en virtud de que no se acreditó la búsqueda en las áreas 

administrativas que conforman a la Contaduría General Gubernamental, 

Dirección General de Crédito, Dirección General de Inversión y la Dirección 

General de Planeación y Gasto Público, asimismo, derivado de lo manifestado 

por el SUJETO OBLIGADO en su informe, tampoco se acredito una búsqueda 

exhaustiva y razonable de la información en el la Subsecretaría de Tesorería del 

SUJETO OBLIGADO, por lo que debe realizar una búsqueda en su archivo 

documental, para en caso de localizar la información requerida o cualquiera que 

tenga relación con esta y que se encuentre documentada, deberá ser entregada 
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al particular en cumplimiento con la presente resolución. Para el caso de que la 

información señalada en los incisos anteriores no haya poseída el SUJETO 

OBLIGADO deberá explicar las causas por las que no se cuente con la 

información requerida. 

86. Por lo anteriormente expuesto se concluye que la respuesta no satisface los 

requerimientos señalados en la solicitud de información interpuesta por el hoy 

recurrente, por las siguientes consideraciones de hecho y de derecho antes 

referidas, por lo anterior el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la entrega de 

la información solicitada, previa búsqueda exhaustiva, para el caso de que no 

se localice, basta con el simple pronunciamiento. 

QUINTO. De la versión pública. 

60. Como ya se ha señalado el SUJETO OBLIGADO deberá entregar dicha 

información en versión pública, debiendo testar los documentos en los que 

pueden advertirse datos personales, tales como, número de cuenta, o clabe 

interbancaria, código QR., cuentas bancarias, etc., susceptibles de clasificarse 

como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos 

que ofrezcan la información requerida. 

61. Cuando un documento requerido contiene datos personales susceptibles de 

clasificarse, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por 

los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

62. Articulo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

( .. .) 

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o 

identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado 

de México; 

( ... ) 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como 

reservada o confidencial; 

XXI. Infonnación confidencial: Se considera como información confidencial los 

secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 

titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

( ... ) 

XLV. Versión publica: Documento en el que se elimine, suprime o borra la 

información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

( ... ) 

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, 

cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 

( ... ) 

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información 

pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender 
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una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen 

las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y 

fundando y motivando su clasificación. 

( ... ) 
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la 

clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona 

física o jurídico colectiva identificada o identificable; 

II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 

titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 

III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo 

dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 

facultados para ello. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos 

o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley 

como información pública. 
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63. Por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que 

establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 1224, 1355, 143 y 149. 

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la 

clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona 

física o jurídico colectiva_identzfícada o identificable; 

II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 

titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 

La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo 

dispuesto por las leyes o los tratados intemacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 

facultados para ello. 

4 Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información 

en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto 

en el presente título. 

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios 

y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenida. 

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables dé clasificar la información, de 

conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y de1nás disposiciones jurídicas aplicables. 

5 Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la 

información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia 

obligatoria para los sujetos obligados. 
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No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos 

o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley 

como información pública 

Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente 

necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen 

a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las 

razones que justifican el periodo de reserva establecido. 

Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de 

Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco afias 

adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas 

que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño. 

Cuando expiren los plazos de dasificación o se trate de información cuya publicación 

pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter 

estratégico para la provisión de .bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto 

obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el 

Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al 

Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de dm7o y seíialando el 

plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo. 

Articulo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá 

contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra 

en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley. 
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64. Ante una solicitud de acceso a la información que resulte con información 

clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales 

elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el 

Comité de Transparencia, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo 

a la entrega de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar. 

65. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe 

acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la 

sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron 

al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte 

documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni 

formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, 

incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian 

determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en 

estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en 

la documenta~ión respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las 

razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la 

información del solicitante. 

66. De los dispositivos legales aplicables, se desprende que el derecho de acceso a 

la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida 

privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos 

personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y 

únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a 
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la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este 

modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad 

y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones 

públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida 

privada de los particulares y de los servidores públicos. 

67. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información 

sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones 

legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el 

debido acuerdo de clasificación. 

68. Por lo cual, se concluye que los Sujetos Obligados deberá de elaborar las 

versiones públicas respedo de aquella información que considere susceptible 

de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la 

normatividad aplicable, de lo contrario se consideran documentos alterados o 

de clasificacióµ fraudulenta 

69. Por lo anteriormente expuesto, resultan parcialmente fundadas las razones o 

motivos de inconformidad hechos valer por  toda vez que 

se actualizan las hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179 fracción 

IV y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de 

inconformidad hechos valer por  en el recurso de revisión 

00938/INFOEM/IP/RR/2017 en términos del considerando CUARTO y QUINTO 

de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta y se ORDENA a la Secretaría de Finanzas, 

hacer entrega vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense, (SAIMEX), de ser 

previa búsqueda y de ser el caso en versión pÍlblica, en donde conste la siguiente 

información: 

a) Contratos o cualquier otro documento relacionado con las obras 

públicas que fueron objeto de la apertura de crédito simple por 

166,500,000.00 millones de pesos, celebrado entre el municipio de 

Tlalnepantla de Baz y Banca Interacciones S.A., Institución de Banca 

Múltiple y/o Grupo Financiero Interacciones el 14 de mayo de 2008. 

b) De cada obra pública se informe su estatus o, en su caso, el periodo 

en el que se ejecutó, así como los montos destinados para cada obra, 

procedimientos de adjudicación, nombre del contratista o proveedor 

y documentos relacionados con el contrato de su aseguramiento. 

Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos 

de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde 
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y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte 

documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga 

a disposición  

Para el caso de que la información no haya sido generada, poseída o administrada 

por el SUJETO OBLIGADO deberá explicar las causas por las que no se cuente con 

la información requerida. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo 

segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del 

plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de 

cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese . a  la presente resolución de 

conformidad con lo .establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que 

considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en 

los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 
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VERGARA; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ 

GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE, ANTE LA 

SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica). 

Eva Abaid Yapur José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionado Comisionada 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

•• 
Catalina Camarillo Rosas 11 1 n f ewe m 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de catorce de junio dos mil diecisiete, emitida en el 

recurso de revisión 00938/INFOEM/IP/RR/2017. 
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